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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .  l a  R e i n a  n uestra  Señora  (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin n oved ad  en su im 
portante  salud.

REALES DECRETOS.
En el^expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Castellón sostiene que es necesaria la p ré-  
via autorización para procesar al Alcalde de Bejis, 
D. Joaquín P erez; por delito de exacciones ilegales, 
contra la opinión del Juzgado de prim era instancia 
de Viver, que entiende lo contrario, del cual resulta:

Que D. Joaquín Perez, Alcalde de la citada villa 
de Bejis, en diferentes dias de los m eses de Octubre 
y Noviem bre últimos llam ó á la Casa Capitular del 
pueblo á varios vecinos del m ism o, y les exigió en  
dinero una multa por haber hecho leña en el m onte 
carrascal denominado L a  Hoz , situado en aquel tér
m ino, cuyo importe pagaron los m ultados en su m a
yor p a r te :

Que incoado el procedim iento correspondiente en  
el Juzgado, se dirigió este contra el m encionado A l
calde, poniéndolo en conocim iento del Gobernador 
de la provincia por creer que el delito que se perse
guía era de los exceptuados de la autorización p r é -  
v ia :

Que el Gobernador, oído el Consejo provincial y 
de acuerdo con su dictam en, siendo de opinión con
traria requirió al Juzgado para que con suspensión  
de todo procedimiento solicitase aquel requisito, fun
dándose en que ala exacción que se pretende llamar 
» ilegal se hizo en el concepto de indem nización por 
«danos causados á particulares usufructuarios de los 
»productos forestales de los montes de aquel térm i-  
» n o ,y  en virtud d é la  antigua y no interrum pida  
«costumbre de que los A lcaldes entiendan del resar
c im ie n to  de esta clase de daños como individuos de 
«unT rib u n al conocido bajo la denom inación de C o r 
etes de p a s t o r e s , circunstancias todas que d em u es-  
»tran ser viciosa cuando menos la calificación del de- 
«lito hecha por el Juez :»

Que insistiendo este últim o en su primera opi
n ión , y  habiendo aprobado la Audiencia del territo
rio el auto en que declaró necesaria la autorización, 
se ha rem itido el exped ien te á esta Sección para su- 
in form e:

Yisto el art. 10, párrafo octavo de la ley  para el 
gobierno y administración de las p rovin cias, según  
el cual no es necesaria la autorización para procesar 
á los em pleados públicos por el delito de exacciones 
ileg a les:

Considerando que el hecho por’que se intenta pro
cesar al Alcalde de Bejis es de los expresam ente e x 
ceptuados de la garantía de la prévia autorización, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo que se aca
ba de c ita r ;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocien
tos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

En el exped ien te en que el Gobernador de la 
provincia de Málaga ha negado al Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de la capital 
la autorización para procesar ai guarda rural de A l-  
liaurin de la Torre Miguel Roca, resulta:

Que Miguel Alcázar, vecino de Alhaurin de la' 
Torre, estaba apacentando su ganado en propiedad  
particular, por cuya razón llegó el guarda rural Mi
guel Roca y  se trabó entre ellos una pendencia, de 
Ja cual resultó herido Miguel Alcázar:

Que instruidas las oportunas diligencias en a v e
r ig u a c ió n  de los hechos, el herido declaró que se ha
llaba con sus cabras en un sitio llamado Casaron de 
Cotilla cuando se le presentó el guarda rural Roca, é 
insultándole le amenazó con echarle de poblado, 
apedreándole y  causándole varias lesiones con su 
escop eta:

Que el- guarda rural expuso que Alcázar entró  
con su ganado en propiedad particular á coger la 
aceituna y echarla al ganado; y que habiéndole re
prendido, léjos de obedecer contestó amenazándole 
con un cuchillo, por cuya razón se trabó lucha entre 
los d o s :

Que de la declaración prestada por una sordo
muda que presenció el hecho se deduce que entre 
ellos hubo lucha porque el pastor Alcázar cogia la 
aceituna y la echaba á las cabras:

Que en su vista el Juzgado solicitó la oportuna 
autorización para procesar al guarda rural Miguel 
Roca como autor de las lesiones causadas a Alcázar, y 
por lo tanto com prendido en el art. 34o del Código 
p en a l:

Que el Gobernador la negó fundándose con e] 
Consejo provincial en que no aparece justificado que 
Roca lesionase ilegítim am ente y fuera de las condi
ciones de la propia defensa á Miguel Alcázar:

Visto el art. 345 del Código penal, que reputa le
giones menos graves las que produzcan al ofendido

inutilidad para el trabajo por cinco dias ó m ás, ó 
necesidad de la asistencia de Facultativo poi igual 
tiempo:

Considerando que de todo lo actuado en este ex - 
pediente no aparece dato alguno por el cual pueda 
deducirse quién fuese el agresor, porque para el caso 
no pueden acogerse como ciertas y fehacientes las 
declaraciones de los interesados, y de la prestada poi 
la sordo-m uda solo se deduce que hubo lucha entre
Alcázar y Roca;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado actual del 
expediente no hay méritos por ahora para conceder 
ni negar la autorización que se solicita.

Dado en Palacio, á trece de Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M ARIA NARVAEZ-
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Búrgos ha negado al Juez de primera ins
tancia de Roa la autorización para procesar al Te
niente de Alcalde de Villatuelda D. Isidro González, 
re su lta :

Que en 27 de Diciembre del año próxim o pasado 
D. Isidro González, Teniente de Alcaide de Villatuel
da; se presentó acompañado del Pedáneo de Terradi- 
llos y de varios vecinos é individuos del A yunta
miento en un monte común á los expresados pueblos; 
comisionado por el Alcalde de V illatuelda, para re
conocer los carros de los vecinos de Lahorra, los cua
les á pretexto de sacar piedra de las canteras roba
ban las leñas del monte co m ú n :

Que el referido Teniente de Alcalde y los que le 
acompañaban encontraron en la cuesta llamada Ca
baña del Guarda á Lucio Merino, al cual se presen
taron como autoridad, mandándole detener su carro 
a fin de reconocerle; y como contestase que en lle
gando al llano se detendría, pues allí no podia veri
ficarlo sin peligro á causa de la mucha pendiente de 
la cuesta ? el Teniente de Alcalde insistió en que le 
parase en el sitio en que se encontraba :

Que al tratar Lucio Merino de obedecer al Te
niente de Alcalde se le obocinaron las caballerías, y 
cayéndose el carro le cogió debajo, causándole algu
nas lesiones que fueron calificadas de ménos graves: 

Que en virtud de queja producida por una her
mana de Merino se instruyeron por el Juez de Roa 
las oportunas diligencias en averiguación de los h e
chos expuestos; de las cuales aparece;

1 ,° Que varios testigos presenciales expusieron  
que en la citada cuesta de la Cabaña se presentaron  
algunos hom bres armados registrando todos los car
ros, y que al querer detener al de Merino espantaron  
el ganado y se cayó, cogiendo el carro á su dueño, y  
que en cuanto le vieron en tierra huyeron sin pres
tarle auxilio.

2,° Que el Teniente de Alcalde y los que le acom
pañaban negaron el hecho, y por lo tanto que viesen  
á Merino debajo del carro.

Y 3.° Que la caida del ganado fué ocasionada por 
haberse espantado, y no por atropellamiento ni am e
naza del T eniente de A lcalde ni de los que le acom 
pañaban :

Que el Juzgado so licitó la  com petente autoriza
ción para procesar á D. Isidro González, Teniente de 
Alcalde de Villatuelda, por creerle comprendido en  
el art. 480 del Código penal, como autor del delito de 
im prudencia temeraria:

Que el Gobernador se la negó fundándose con el 
Consejo provincial en q u e , aun en el caso de ser cier
to el hecho, no habia culpabilidad puesto que las le
siones fueron producidas por circunstancias im pre
vistas, y en que no mediando abuso en la forma no 
hay delito administrativo:

Visto el art. 480 del Código penai que castiga a 
que por im prudencia temeraria ejecutase un hecho 
que si m ediase m alicia, constituiría un delito grave 
ó ménos grave; y al que con infracción de los regla* 
mentos cometiese un delito por sim ple im prudencia  
ó n eg ligen c ia :

Considerando que no es aplicable al presente  
caso el citado art. 480 del Código p en a l, porque ha
biéndose limitado el Teniente de Alcalde D. Isidro 
González á mandar parar el carro de Merino, lo cual 
estaba en sus atribuciones, no puede entenderse que 
obrase tem erariam ente;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Búrgos.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON DIARIA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Murcia ha negado al Juez de primera 
instancia de Lorca la autorización para procesar á 
Bartolomé Martínez Ortigosa, Alcalde pedáneo de Zar- 
zadilla de Tota na, resulta:

Que el expresado Martínez, encargado de las m i
nas de la pertenencia de D. Juan de ía Cruz Soler y 
D. Mouin F.scobar, eximo al capataz Antonio Corba
cho le entregase las h e r r a m i e n t a s  y I >s l aves de la 
casa en que estas estaban c o n  los demas electos c u n o  
edificio n ■: tea f o ó las cil  idas m i n a s  :

Que habiéndose negVdo dicho capataz porque,, 
según afirmaba, no habia recibido la órdeude desti
tución de la compañía, siendo así que no ignoraba 
que ninguna intervención le correspondía por cons
tarle los nuevos comprom isos y convenios de los 
dueños de las minas m encionadas, se vió el Pedáneo 
en el caso de hacerse respetar, mandando en presen
cia de algunos testigos que convocó expresam ente se 
le entregasen los efectos y almacenes, lo que no dio 
resultado:

Que no consiguiéndolo , ordenó se quitase la cer
radura del cuarto en que se suponía estaban las lla
v e s , encargando á los que allí habia se encargasen 
de los efectos., lo que verificó; ostentando en todos 
estos actos el carácter de encargado de las minas: 

Que instruidas diligencias por estos hechos, el 
Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la autorización 
para procesar al Pedáneo Martínez á quien suponía 
autor de un abuso previsto en el art* 313 del Código 
p e n a l:

Visto dicho artículo, por el que se castiga al em 
pleado público que en el ejercicio de su cargo come
tiere algún abuso que no esté penado específicam en
te en los capítulos precedentes del mismo título : 

Considerando que de lo actuado en este ex p e 
diente no aparece que el Pedáneo de la Zarzadilla 
ejerciese violencia contra la persona del capataz , ni 
allanase su morada como este ha querido suponer 
puesto que al tratar de sacar las llaves de una de las 
casas de la m ina lo hizo en concepto de encargado 
de e lla s , habiendo puesto á disposición de los testi
gos que convocó los efectos encontrados dentro de Ja 
casa que fué abierta ;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM ON M A R IA  NARVASO.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
A yer  llegó el vapor-correo  de la isla de Cuba al 

puer to  de Vigo. El Gobernador Capitán genera l  de la 
m ism a isla con fecha 15 del pasado mes de Julio pa r t i 
cipa á este Ministerio que n in g u n a  novedad ocu rr ía  en 
el territorio  de su m an d o ,  y que el estado de la salud 
pública era el ordinario en la presente estación.

Madrid 2 de Agosto de 1866.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .
G UARDA-COSTAS.

L a escampavía Escucha, del apostadero de las Balea
res, aprehendió el 33 del actual 61 bultos de tabaco en 
Cala Fa l io ;  y  la de igual clase Alarm a,  del apostadero 
de Algeciras, en la m adrugada  del £4 un  bote con cuatro 
bultos también de tabaco en aguas de P u n ta  Mala.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la vil la y  corte de Madrid, á 37 de Jun io  de 1866, 
en el pleito pendiente an te  Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia  de S igüen -  
za y  en la  Sala p rim era  de la Real Audiencia de esta 
capital por Bernabé Silgado, como marido de Bonifacia 
Aparicio, con P e d r o , I g n a o ia , Vicenta y Cipriana Gar
f ia ,  estas tres  representadas por sus respectivos m ar i
dos Marcos Yagüe , Antonio Olmeda y  Bernabé  Mayo, 
sobre reserva de ciertos bienes :

R esu ltando  que los consortes Domingo Aparicio  é 
Isabel Mayo tuvieron de su matrimonio  dos hijos, Boni
facia y P e t r a  Aparicio y Mayo : que fallecida Isabel Ma
y o ,  contrajo  Domingo Aparicio segundo m atrim onio  
con María G arc ía ,  teniendo por hijos á F a u s t in a  y  J u 
lián Aparicio y  G a rc ía , que falleoieron en la m enor  
edad , después que su padre Domingo; que María García 
contrajo segundas nupcias con Pedro O ter ,  y que por 
h aber  m uer to  sin suces ión , recayeron todos sus bienes 
en sus herm an o s  P e d r o , I g n a c ia , Vicenta y Cipriana, 
G a r c ía :

R esu ltando  que fundado en estos heohos B ernabé 
Silgado, marido de Bonifacia Aparicio, y  alegando ade
más que Domingo Aparicio habia dado en a r ras  á  su 
m uje r  María García 3.300 rs., legándola  el quinto de sus 
bienes con la condición de que le perdiera si se casaba 
segunda vez , dedujo dem anda en 30 do Abril de 1864, 
en la que, exponiendo como fundamentos de derecho 
que por haber  contraido María García segundo m a t r i 
monio  habia perdido el q u in to , las arras  y los bienes 
patr imoniales que habia heredado de sus hijos Ju lián  y 
F a u s t in a ,  quedando todo reservadle á las h e rm ana s  de 
estos la dem andante  y su h e rm an a  P e t r a ,  á quienes de
bía entregarlos en conformidad á lo dispuesto en la ley 
36, tít, 13 de la Par t ida  3.a, y en la 7.a. t-ít. 4.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación , y á la doctrina de los au 
tores y práctica inconcusa,  suplicó se declarase que los 
bienes de la hijuela pa te rna  de Faust ina  y Ju liana  Apa
r ic io , heredados por su m adre ,  y las arras  que á esta 
le habia legado su prim er  marido Domingo Aparicio, 
estaban sujetos á reserva por haber aquella contraido 
^ g u n d q  m a t r im o n io , y que los del quinto con proh i
bición de casarse segunda vez, los habia perdido en el 
hecho de haberse verificado este caso , y que todos por 
consiguiente  pertenecían á Bonifacia y P e tra  Aparicio, 
hijas del Domingo, habidas en el p rim er  matrimonio:

Resultando que los demandados im pugnaron  la de
manda, á excepción del extremo relativo á la entrega del 
quinto  legado con la indicada condic ión, á lo cual no se 
opusieron, exponiendo que la reserva establecida por la 
ley era á favor de los hijos habidos en el p rim er  m at r i 
monio, y  por consiguiente los demandantes  nc temían 
tal derecho porque no eran hijas do María G arcía, la 
oual por tan to ,  no habiendo ociado herederos forzosos, 
habia podido disponer libremente de los bienes he red a
dos de sus hijos, que en su caso hubieran  sido reserva
dos para estos, a no haber fallecido:

Resultando que por sentencia  de la Sala prim era de 
la Audiencia de esta c -r íe  de 38 de Noviembre de 1865, 
revocatoria de la del Juez ue primera instancia , so decla
ró eme no eran reservadles F s  bienes procedentes de 
D. Domingo Aparicio que adquirió  cu segunda mujer  
María G a r c ía , por las arras y herencia ahintcstatu de 
sus hijos Faus t ina  y Julián y por la mitad del quinto, 

‘absolviendo en su eom-ecuenoia en tal concepto á los 
demandados de la d-u::*” F  'a dcduA-i-, . sin p^rjuicio

del quinto, por no haber  cumplido María García la con
dición impuesta:

Resultando que Bernabé Silgado interpuso recurso de casación, ci tando como infring idas ;
4.° La ley 36, tít. 13, P a r t id ^  5 a? que no puede tener  

o tra in terpretación m ás qqo la de que la m uje r  que con
trae segundas nupcias  tiene obligación de reservar  los 
bienes que procedan de su difunto marido p a r a le s  hijos 
del mismo, y^ la doctr ina  consignada en este sentido por 
los com entar is tas  Febrero , Salas y Llano.

3,°  ̂ L a  ley 7.a , tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, 43 de Toro que aleja la duda que a lgunos su 
ponían encon tra r  en la de P a r t id a  por las palabras sus  
hijos que contenia , susti tuyéndolas con las palabras los hijos.

3.° L a  ju r isp rudenc ia  establecida por este Suprem o 
Tribunal en sentencia de 14 de Mayo de 1856, sin que 
tuv ieran  aplicación á este caso las de 9 de Mayo de 1859, 
y  31 de Mayo de 4861 ci tadas de contrario  en el curso 
del litigio.

Y 4.° L a  declaración de este Suprem o Tribunal de 9 
de Mayo de 4859, de que solo á falta de ley expresa de
ben atem perarse  los fallos á la  ju r isp rudenc ia  de los 
Tribunales .

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. Gregorio Juez 
S a rm ie n to :

Considerando que según la ley 36 ,  tít. 43, P a r t i 
da 5.a, la  reserva de los bienes que la m uje r  que pasa á 
segundas nupcias  hubiere  recibido de su prim er  marido 
por arras  ó donaciones,  solo debe tene r  lug ar  á favor de 
hijos suyos habidos en su p rim er  m a t r im o n io :

Considerando que la ley 7.a, tít. 4.°, libro 40 de la  No
vísima Recopilación sancionó de nuevo lo dispuesto en 
la ley de Part ida ,  ampliando á los padres que pasaren á 
segundo m atrim onio  la m ism a obligación de reserva á 
favor de los hijos del primero, y comprendiendo también 
en ella los bienes que el cónyuge que sobreviviese y ca
sare-nuevam ente  hub iere  adquirido por herenc ia  de sus 
hijos:

Considerando que según el texto explícito de ámbas 
leyes, la  obligación que se impone al viudo ó v iuda  que 
contrae segundo matrimonio, de rese rv ar lo s  bienes que 
por cualquiera de los dos conceptos hubiere  adquirido, 
es solo á favor de los hijos habidos en el p rim ero  ;

Considerando que en el caso c o n c i t o  de au tos no 
siendo la dem andan te  Bonifacja A paricio , h i ja  de la 
María García, en su pri;;íier matrimonio  con Domingo 
Aparicio, no venia  eyAa obligada á reservar  á favor de 
aquella lo que adquirió  por sucesión in testada de sus dos 
hijos Fa;t\ s iína y Ju lián  Aparicio, ni lo 'que en concepto 
ñ e a r ras  hubo de su prim er  marido:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala p rim era  
de la Real A udiencia  de esta corte, al dictar  su sen
tencia de 38 de Noviembre de 4863 no ha infringido la 
ley 43, tít. 36, P a r t id a  5.a, ni la 7.a, tít. 4.°, libro 40 de la 
N ovísima Recopilación:

Y considerando que solo á falta de ley expresa p ue
de invocarse para  la casación en el fondo la infracción 
de doctr ina legal recibida por la ju r isp rudenc ia  d é lo s  
Tribunales ,  lo que no tiene lugar  en el p resente caso;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos 110 h a 
ber lugar  al recurso de casación in terpuesto  por B e rna
bé Silgado, á quien condenamos en las costas, devol
viéndose los autos á la Real Audiencia  de esta corte 
con la  certificación correspondiente.

Así por esta n ues tra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colección legis la tiva , p a 
sándose  al efecto las copias n ecesa r ia s , lo p ron u n c ia 
mos, m andam os y f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Garram oli-  
n o .= J o a q u in  de P a lm a  y Vinuesa.—Tomás H u e t . = E u -  
sebio Morales P u id e b an .= M an u e l  José de Posadil lo .— 
Gregorio Juez Sarm ien to .— José María H erreros  de Tejada.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fue la  an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose cele
b rando  audiencia pública en su Sala p r i m e r a , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 37 do Jun io  de 4866. =  Gregorio Camilo García.
E n  la  villa y corte de Madrid , á 37 de Junio  de 4866, 

en el pleito pendiente an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de T arrasa  
y en la Sala prim era  de la Real A udiencia de Barcelona 
por Doña María de las Mercedes F e in e r  , v iuda  de Don 
Ju an  Bautis ta  Sagre t  y actual consorte  de D. Pablo  A r 
t igas, con D. José Sagre t  sobre pago de m a r a v e d ís : 

R esu ltando  de conocimientos expedidos en Sevilla, á 
40 de Marzo de 4844 por los Capitanes de los laudes Sa n  
Antonio  y  Los herm anos,  que hab ían  recibido á bordo 
73 y 83 sacas de lana ,  respectivamente, con 42¿ y ¿50 
a rro bas ,  de D. Ju an  B autis ta  Sagre t ,  para  conducirlas 
á  Barcelona y entregarlas  á D. José Sa g re t  en casa de 
D. Francisco-Capará, y que este, on 3 deJAbril siguiente 
acusó su reoibo á D. J u a n  B au t is ta ,  diciéndole queda
ban almacenadas de orden de su he rm ano  D. J o s é , á 
cuyas órdenes lo hab ia  puesto acerca del particular; m a 
nifestándole en 8 de Mayo s iguiente, que los fletes de 
d ichas arrobas de lana que tenia  a lm acenadas  de orden 
de su herm ano , ascendían á más de 5.000 rs., que á su 
tiempo le cargarla  en cu en ta :

R esu l tando  que en cartas  de 4.*, 43 y 39 del referido 
Dies de Mayo manifestó  D. José Sagre t  á  su he rm ano  
D. Ju an  B au t is ta ,  en la primera, que las lanas estaban 
en su poder y veria  de colocarlas, habiendo dado úrderw 
á Capará para  que se v e n d ie sen , supuesto que necesita
ba dinero , viéndose precisado á librarle 10.000 rs., que 
podría rel ibrar  después,  seguro  de satisfacerlos con el 
producto de las l a n a s , entregando d Castclví si podía 
realizarlas todas , los 40.000 rs. do que le h a b l a b a ; en la 
s e g u n d a , que nada  habla  podido vender, y lo sentía, 
porque le hu b iera  venido de molde su resultado; y en 
la tercera , que ni u n a  saca se habia podido v end e r ,  lo 
cual le tenia m u y  m ort i f icado , porque le vendrían  m u y  
bien algunos fondos :

R esu ltando  que Dona María de las Mercedes Fe iner  
justificando su interés en las dos terceras par tes  de la 
herenc ia  do su p rim er  m arido D. Ju an  B au t is ta  Sagret,  
y la autorización de su actual  consorte D. Pablo  A rt i 
gas, entabló dem anda  en 5 de Octubre de 4863, en la 
que, haciendo mérito  de la remesa de lanas que aquel 
hac ia  hecho a su he rm ano  D. José para  su v e n t a , y re
firiendo que esto no habia  dado cuen ta  ni razón a lgun a  
de ellas, como estaba obligado á hacerlo todo el que se 
consti tuía en m anda tar io  de o t r o , suplicó se condenase 
á D. José Sagre t  á satisfacerla lo que como in te resada 
en las dos terceras partes de la herenc ia de su difunto  
esposo la correspondiese de las 133 sacas de lana  oue la 
habia remitido, para que se las vendiera , y á dar  cuen ta  
de lo que hi zo y debió hacer d u ra n te  su cometido, v á 
entregarle  la parte que la correspondiera por los expre 
sados conceptos de lo adquirido y percibido con motivo 
de tal cometido, con rein tegro  de in tereses ó ind em ni
zación uv per ju ic ios :

Resultando D. José Sagret,  con presentación do 
v CFlm cartas y extrae! >s de cuentas, impugné) la d em an
da, solicitando además, por vía de reconvención, que se 
condenase á la d em ándam e al paco de las dos terceras 
parte? de 35.919 rs. 39 mrs., que acreditaba cotí Ira 1.a he 
rencia de su herm ano, alegando, que no habia sido n u n 
ca m andatar io  de este: que ci comisionado para el reci
bo y n!macenn:e de las lanas habia sido D. Francisco  
Capa;,*.. o i cusí era además mandatario  d :  Sagre t  para 
el pag ) y satisfacción de sus m uchas  obligac iones, u n a  
de ella- la de los paños y otros géneros de lana que le 
re mitin el demandad'» en virtud de pedido q u e d e  dichos 
género- le hacia D. Juan  B autis ta ,  y la devolución de 
las cantidades que habia pagado por cuenta, y órden del 
’ dmm. Uc-dondn remitido para satisfacer estas obliga- 
o • . y ' ;• •do :}n tricro y neoiio que Pa

bia  vendido C a p a rá , según aparecía de los extractos y 
demás docum entos presentados:

R esu ltando  que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era  instancia, que con
firmó en 11 de Junio de 4863 la Sala prim era  do la 
Real Audiencia de Barcelona, absolviendo á D. José Sa
gre t  de la dem anda y á la dem andante  de la reconven
ción, con reserva á uno  y otro de cualquiera derecho y 
acción que les compitiera y pudieran  utilizar, si así vie
ren convenirles:

Resultando que Doña María de las Mercedes Fe ine r  
in terpuso recurso de casación, ci tando como infringidas:

4.a La ley 4.a Digesto M an da ti , y la 34 , tít. 43 do la 
Part ida  5.a, según las cuales aquel acto por el cual u n a  
persona encarga á o tro ,  que lo acepta ,  el desempeño do 
algún negocio , consti tuye contrato  de m andato :

Y 3.° Las leyes 8.a, párrafo últ im o; 9.a 43, 45 y  59, 
Digesto M a n d a t i ; 44 , Código Mandati, y 30 y 34, tít. 13, 
P a r t id a  5.a, que imponen al mandatario las obligaciones 
de dar  cuen ta  y razón del m anda to ,  en tregar  su resul
tado y responder  de lo que hizo, y debió hacer  en el 
m i s m o :

Visto, siendo P onen te  el Ministro D. Manuel José de 
P osad i l lo :

Considerando que si biGn tanto  las leyes del Digesto 
y Código rom ano como las de P a r t id a ,  que se refieren 
al m a n d a to , expresan los diversos modos en que esto 
debe ser hech o ,  y las obligaciones que con trae  el m an 
datario con sus actos; cuando u n a  dem anda  se funda en  
el m and a to ,  es indispensable  acreditar  la exis tencia del 
con tra to ,  ó que se ejercieron aquellos actos, lo cual de
pende de la apreciación de la3 p r u e b a s , h ech a  debida
m ente por la Sala sen tenciadora :

Considerando que habiendo estimado osta, en vista  
de las practicadas por las p a r t e s , que el demandado, en 
el negocio de que se trata ,  no fué mandatar io  del pri
m er  marido de la dem a n d an te ,  la sentencia que h a  
absuelto á  dicho d em a n d ad o ,  sin que contra aquella  
apreciación se h ay a  citado ley a lguna  ni d o c t r in a , no \a\ 
infringido n in g u n a  de las leyes invocadas en el recurso,-

Fallamos que debemos dcciarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al de casación in terpuesto  por Doña María de 
las Mercedes F e in e r ,  á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó  caución, que pagara  si vi
niese á mejor  fo r tu n a ,  y en las costas; devolviéndose los 
autos  á  la R eal Audiencia  de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta n u es t ra  sentencia , que se publica rá  en 
la G a c e t a ,  é  in se rta rá  en la Colección legis la tiva , p a 
sándose al efecto las copias necesarias ,  lo p ro n u n c ia 
m os ,  m andam os y firmamos. =  Juan  Martin C aram oli-  
n o .= M a n u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo aq u in  de Pa lm a y  Vi- 
n u e sa .= T o m á s  I iuet.  =  Euscbio Morales P u ido ban .--  
Manuel José de Posadillo.—Grcgorio Juez Sarmiento.

P ub l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la anterior  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José do Posadillo,  Mi
nistro del T ribunal S uprem o de Justic ia ,  estándose c e 
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como E scr ibano  
de Cámara,

Madrid  37 de Jun io  de 1866.=Gregorio  Camilo G ar
cía.

E n  la  villa y corte  de Madrid, á 37 de Jun io  de 4866, 
en oí pleito pendiente  an te  Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de S a n ta  
María de Nieva y  en la Sala te rcera  de la Real A udien 
cia de esta corte, por D. Rogelio, D. F lo ren t ino  y Doña 
Eusebia  Martin con D. Dionisio Martin y D. Lucio Me
rino, sobre mejor derecho á los bienes de u n a  cape
llanía :R esultando que D. Pedro  F e rnandez  Solís, Obispo 
de Cádiz, fundó por escri tura de 3 de Noviembre do 
4484, en la capilla de San Pedro  y San Pablo  de la 
villa de Coca, dos capellanías cola tivas, quo dotó con 
varios bienes, llam ando  á su goce á las personas de su 
parentela  y estirpe, y por su falta , ó no siendo idóneos, 
manifestó que fuesen para  na tu ra les  de Coca; y  que su 
sobrino D. A ndrés  Alonso de Solís, por tes tam ento  de 3 
de E n ero  de 4546, fundó con todos sus  bienes otra ca
pellanía en la m isma capilla, que se habia de regir  en la 
m isma forma que la  que hab ia  fundado su referido tio:

R esultando  que siendo poseedores de las capellanías 
en 4845, D. Franc isco isca r  y D. Lázaro Cachapcro, 
Presbí teros y vecinos de Coca, solicitó D. Dionisio Mar
tin M er in o , que como m ás próximo pariente del fun d a 
dor, y con cu-reglo á lo dispuesto en la ley de 49 do 
Agosto de 4844, se le adjudicasen los bienes de aquellas 
y l l e n a d o s  por edictos los que se considerasen con do-  
Pecho, personada Doña J u a n a  M e r in o , par ien te  en el 
mismo grado que D. Dionisio Martin Merino, se les ad 
jud icaron  por m itad  en ejecutoria  de la A udiencia  de 
esta corte de 43 de Mayo de 4853, sin perjuicio de te r 
cero do m e jo ró  igual derecho, en representación, el p ri 
mero de su m adre  Doña P e t r a  M er ino , y la segunda de 
su padre D. Antonio  Merino, dándoseles posesión en 30 
de Jun io  s ig u ie n te :R esu ltando  que en 46 de Jun io  de 1860 presentaron 
dem anda  D. Rogelio , I). F lo ren t ino  y Doña^ Eusebia 
Martin, esta r ep resen tada  por su marido D. Felipe Iscar, 
para  que, en atención á que se hallaban en igual grado 
de parentesco con el fundador  que D. Dionism Martin 
Merino y Doña J u a n a  Merino, á quienes se habia  hecho 
la adjudicación sin perjuicio de tercero^de igual ó m ejor  
derecho,  y  á que el plazo d.c cua tro  años señalado p,*ara 
hacer  uso de él por la ley de 45 de Jun io  de 4856., uo h a 
bia t rascurrido , por  no poder tener  fuerza obligatoria en 
los pueblos h as ta  cua tro  dias despucs de su  publicación, 
seü oondenasc á D. Dionisio Martin  Merino y á D. Lucio 
Merina, heredero  de su h e rm a n a  D oña J u a n a ,  á dejar  A 
disposición de los d em andan tes  la par te  que los corres
pondiera  en los bienes referidos , con todos los frutos y  
ren tas :

R esu l tando  que negada la  admisión de la  dem anda  
por v ir tud  de la suspensión acordada en el Rea l  decreto 
de 38 de Noviembre de 1836, fué revocada tal p rov iden
cia por la Audiencia de esta corte ,  en atención  á t r a ta r 
se de bienes adjudicados y a  como libres; y  que en 6 de 
Octubre de 1862, reproduciendo los dem andan tes  lo ale
gado en su d e m a n d a ,  y añad iendo  que se hallaban en 
igual grado de paren tesco  que D. Dionisio y Doña Ju a 
na Merino, tan to  por la  línea pa te rna  como por la^ma
terna, suplicaron so condenase á dejar á su disposición 
las cua tro  sextas  partes  de los bienes de la dotación de 
las capellanías , con los frutos desde la adjudicación en 
p ro p ie d a d :

R esu l tando  que los demandados im p ug n aron  la de
m and a  por separado ,  oponiendo, en tre  o tras  excepcio
nes ,  qne no son objeto del ac tual  recu rso ,  que estaba 
in te rpu es ta  con tra  lo preceptuado en el art.  4.a de la ley 
do Junio de 1836, porque se h ab ia  p resen tado  en 46 de 
Jun io  de 4860, y aquella  se habia  publicado en 44 do 
igual mes de 4836; pero que au n  concedido que no h u 
biera cumplido h as ta  el 31 ,  pasado este ,  habia cad u 
cado el derecho de hacer  reclamación a lgun a ,  segú n  
sen taban  los mismos d em andantes ,  y por lo tanto, al ejer
citar en su escri to  do am pliación ,  llamando asi al de re, -  
producción d e ja  demanda, derechos que no hab ían  e je r 
citado an tes  de aquella  fecha,se ponían en contradicción 
pues concre tando d icha dem anda al derecho que les cor
respondía por la  línea m aterna ,  los ex tendían  después á  
la pa te rna ;  que la adjudicación h ec h a  á los dem andados  
hab ia  sido en representación de sus m adres , y los d e m a n 
dantes  no podían ser declarados con igual derecho, por- 
qucc ran  parientes más remotos en grado  que aque l la ,  y  
a u nq ue  los padres de estos v iv ieran  en Agosto  de 48 id, 
y se ‘dijera que á su m uer te  h ab ian  trasmit ido á sus h i 
jos y herederos sus derechos ,  hab ian  caducado puesto 
que no se habian  ejercitado án tes  del 21 de Jun io  dG 4860:

Resultando que }ofq demandantes replicaron que en



representación  de sus pad res, fallecidos después d é la  
ley de 18ü  , se hallaban en igual grado que los dem an 
dados respecto del fundador de las capellan ías; y p rac 
ticada prueba por las p a rte s , dictó sentencia  el Juez de 
prim era  in stan c ia , que revocó la Sala tercera  de la R eal 
A udiencia de esta  corte en 17 de O ctubre de 1865, por 
la que declaró que los dem andantes ten ia n  igual de re 
cho que los dem andados á los bienes  ̂en cu es tió n , y 
m andando  en su  consecuencia que, divididos en tres par
tes iguales, y quedándosé D. Dionisio y D. Lucio con la 
su y a  re sp ec tiv a , en tregasen la  tercera  á D. Rogelio 
M artin y sus herm anos con los fru tos producidos ó de
bidos p roducir desde la contestación á la dem anda:

R esultando que D. Dionisio M artin Merino in terpuso  
recurso  de casación, citando como infringidos:

1 .° La ley de lo  de Jun io  de 1856, especialm ente en 
su art. 4.#, y la doc trina  establecida en la sentencia de este 
Suprem o T ribunal de 1.* de Abril de 1863, según laq u e  
el tiem po de cuatro  años establecido en aquella para  re 
clam ar el m ejor ó igual derecho á bienes de capellanías 
ad jud icadas, se contaba en casos anteriores a la ley, 
desde la publicación de la m ism a , porque los dem an
d an tes  , si bien habían  reclam ado en tiem po oportuno 
su  igualdad de grado respecto al recu rren te  por su de
recho p e rso n a l, no lo habían  hecho en cuan to  al de 
representación  de su m adre que p ud iera  asistirles, toda 
vez que este habia  sido ejercitado en 12 de Octubre 
de 1862, cuando ya habia p rescrito :

Y 2.° Los artículos 1.° y 2.° de la ley de 19 de Agosto 
de 1841, porque naciendo el derecho del recu rren té  de 
la representación  que habia  obtenido del de su m adre, 
tal representación no existia á favor de los dem an d an 
tes , porque la hab ían  invocado fuera  de tiem po :

V isto , siendo P on en te  el M inistro D. José María 
H erreros de T ejada:

Considerando aue el adic ionar ó m odificar los fun 
dam entos de u n a  dem anda, en uso de la facultad que la 
ley concede al d e m a n d a n te , no alterando la esencia de 
la  acción d e d u c id a , no varía  su n a tu ra leza , ni puede 
estim arse u n a  nueva  y diferente d e m a n d a , según doc
tr in a  de ju risp ru d en c ia  adm itida por este Suprem o T ri
b u n a l:

C onsiderando  que al rep roducir en este pleito los 
dem andan tes la acción que ten ian  entablada, la d irigie
ron  con tra  las m ism as personas sobre las m ism as cosas 
y  por idénticos fundam entos, que sirv ieron de base á la 
dem anda prim itiva , sin m as d iferencia que la de a legar 
adem ás el derecho de represen tación , que si an tes no 
m encionaron , debia tenerse por deducido im plícitam en
te al a segurar les asistía igual derecho al de los dem an
dados; que no podían ig n o rar su existencia por su m uy 
inm ediato  parentesco con los acto res :

Y considerando, por consiguiente, que e jercitada u n a  
sola dem anda, que fué la contenida en el p rim er escri
to ; y p resen tada  en tiem po hábil., según se reconoce 
por el re cu rre n te , no ex iste 'la  infracción de la  ley y de 
la  doctrina  de ju risp ru d en c ia  q u e , haciendo el supues
to c o n tra r io , se alega como único fu ndam en to  del re
curso;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in te rp u es to  p o r Don 
Dionisio M artin Merino , á quien condenam os en las 
costas, devolviéndose los au tos á la R eal A udiencia de 
esta corte con la  certificación correspondiente.

Así por esta n u es tra  sen tenc ia , que se publicará  en 
la  G a c e t a  é in se rta rá  en la  Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y f irm am o s.= Ju an  M artin C arram olino.— 
M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo aq u in  de Pa lm a y V in u e sa .=  
T om ás H u e t.= G reg o rio  Juez Sarm iento . =  José María 
H errero s de T e jad a .= Jo sé  María P ardo  M ontenegro.

Publicación.==Leida y publicada fué la  precedente 
sen tenc ia  po r el lim o. S r.D . José M aría H erreros de T e
ja d a , M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia , es
tándose celebrando aud iencia  pública  en su Sala p rim e
ra , Sección segunda, el d ia de ho y , de que certifico 
como E scribano  de C ám ara.

M adrid 27 de Jun io  de 1866 .= G reg o rio  Camilo G ar
cía.

E n  la  villa y  corte de Madrid, á 27 de Jun io  de 1866, 
en el pleito pendiente ante R os por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instanc ia  del distrito  
del Congreso de esta capital y en la Sala tercera  de la 
R eal A udiencia de la m ism a con D. Ju an  Aguado con 
D. Ju an  Menendez y E chandia  sobre cum plim iento de 
u n  c o n tra to :

R esu ltando  que en 14 de Mayo de 1862 el A rquitecto  
D. Ju an  B au tista  P e ironet formó un  pliego de condicio
nes faculta tivas y económ icas pa ra  la  construcción de 
u n a  casa, destinada  á fundición, sita  en la  calle del Cid, 
propia de D. Ju a n  de A guado , com prendiendo las p ri
m eras las c ircunstanc ias del edificio y la clase de sus 
m ateria les y co n stru cc ió n , estableciéndose que el con
tra tis ta  quedaba obligado á e jecu ta r cu an tas disposicio
nes adoptase el A rq u itec to -d irecto r a u n  cuando no se 
hallasen  deta lladas, no habiendo lu g ar á m ejora m ás 
que en el caso de varia rse  en m ás a lg u n a  pa rte  del edi
ficio, p revia tasación por el A rquitecto-director; consig
nándose en la segunda de las condiciones económ icas, 
que el taller debería quedar corriente  en la  parte  del 
centro  á los 60 dias de hallarse  enrasado el cim iento, así 
como la parte  de escuadra  con tigua á la  m edianería  de
recha  ; el resto  del edificio h asta  su  total term inación, 
3U 7  meses, á con tar desde el m om ento en que se halla
re en rasado  el plan general de cim entación; debiendo, 
3i el co n tra tis ta  dejase de cum plir, perder el o por 1 0 0  
del coste to ta l ó precio en que se contratase la  co n struc
ción; y en la tercera , que la cantidadjen que’se encontrase  
la obra seria  abonada m ensualm ente  según  designase el 
A rqu itecto-d irector, con arreglo  á la m archa  de aquella, 
pero teniendo en cuen ta  que h ab ia  de q uedar u n  rem a
nente de 1 2 0 . 0 0 0  r s . , que no recib iría  hasta  tan to  que, 
m neluido el edificio y dado por bueno por dicho A rq u i
tecto, so h ic ie ra  cargo el dueño:

R esu ltando  que aceptado por D. Ju an  M enendez este 
contra to  en 28 de dicho m es, obligándose á  e jecu tar la  
obra po r la can tidad  de 380.000 rs. y D. Juan^ A guado 
á satisfacerlos en los térm inos referidos, en tabló dem an
da en  15 de Julio  de 1863, en la  q u e , exponiendo que 
M enendez no hab ia  cum plido con las citadas condicio
nes, puesto  que habiéndose en rasado  los cim ientos y 
debido po r tan to  estar term inados los talleres en 14 de 
Julio de 1862, y la obra en 14 de Febrero  siguiente, 
esta todav ía  no lo estaba , y  ú n icam en te  hab ia  podido 
utilizarse un a  parte  de aquellos á  m ediados de N oviem 
bre' produciendo á A guado el perjuicio de h ab er tenido 
:iue a b o n ar su  sueldo al M aestro -d irecto r que ten ia  con
tra tad o , nagar gastos de recom posición de m áquinas, 
que se h acía  fuera  de la casa á m ayor p re c io , y verse 
privado de los s.lquileres de la m isma; y que adem ás h a 
bia ejecutado las obras sin los requisitos necesarios y 
con m u ltitu d  de faltas que debían subsanarse, suplicó se 
declarase á  D. Ju an  M enendez incurso  en la pena del 5 
por 1 0 0  que el con tra to  fijaba para  el caso de m orosidad 
en el cum plim iento  de la  ob ligac ión , y se le condenase 
al abono de las cantidades en que se calculasen las obras 
que restaban  hacer, según  tasación pericial, así como al 
de todos los daños y perju ic ios, liquidación reservada, 
ya p rocedieran  de la  m ala  calidad de las obras, ya  de 
otras pérdidas experim entadas por efecto de la  falta  de 
M enendez, y expresam ente  en las costas:

R esu ltan d o  que en d.° de Mayo de 1863, y an tes por 
tanto  de que A guado entablase la dem anda, solicitó Me
nendez en distinto Ju zgado , que se procediese al em 
bargo de bienes de aquel p ara  cu b rir la  can tid ad  de
1 2 0 . 0 0 0  rs. que le adeudaba, por hab er term inado  com 
pletam ente Ja casa, y  o tra  igual can tidad  p ara  responder 
i  las m ejoras hech as en e lla ; y  que estim ado el em bar
co en cuanto  á la  p rim era  sum a, p rév ia  fianza de 15.000 
reales en la  C a ja  de Depósitos, consignó A guado aquella  
cantidad en dicho e stab lec im ien to :

R esultando que em plazado M enendez en 22 de Ju lio  
p a ra  contestar á la dem anda  deducida por A guado, de
du jo  á  su vez o tra en 5 de Agosto s igu ien te , en la que 
exponiendo que habia term inado  la obra án tes del tiem 
po fijado para  ello, sin em bargo de los en torpecim ien tos 
y  exigencias de Aguado, que este poseía su finca y se nega
ba  á p ag arlo s 6.000 duros del ajuste  y los 109.264 rs. que 
im portaban  las m ejoras ejecutadas. Que si en la obra 
aparecían  a lgunos defectos no se debían á su m ala cons
trucción , sino á que calculadam ente  se hab ían  dejado 
para  que sirv ieran  de p re tex to  á la conducta  que venían  
observando el A rquitecto  y  el dueño de la finca , sin 
que por ello este hu b iera  dejado de disponer de la casa, 
n i aquel impedido su ocupación como era de su  deber, 
si la encontraba de fec tu o sa ; deduciendo de todo el pe r
ju ic io  sufrido con no en treg ar el resto  del a juste  y el 
im p o rte  de las  m ejoras y obligarle á ten e r  un  gu ard a  en 
la  c asa , á quien pagaba 8  rs. d iarios, pidió se condena
se en su d ia á A guado al pago de las ind icadas sum as, 
con sus in te reses desde el m es de E nero  an te rio r en que 
h ab ia  in cu rrid o  en m ora', y en las c o ita s :

R esu ltando  que acum ulada esta dem anda á la d ed u 
cida por A g u ad o , la im pugnó Menendez, sosteniendo que 
las obras se hab ían  term inado  án tes del plazo convenido, 
sin  em bargo de que se h a b ia n  hecho extensivas á m ucho 
m ás de io que el plano prescribía, y que la reclam ación 
deducida no tenia m ás objeto que d ila tar el pago de los
41.000 y pico du ros que se debían al dem andado ; y  que 
al duplicar, solicitando que se proveyese en los térm inos 
pretendidos en su dem anda acum ulada  y en la con tes
tación  , presentó la licencia que en 4 de Agosto de 1862 
concedió el A lcalde-C orregidor á D. Ju an  A guado para  
co n tin u a r la  obra que estaba ejecutando en la calle del 
Cid h a s ta  que se hallase a tiran tada  la nave con su cu

b ierta  , suspendiéndola al llegar á dicho estado h asta  que 
obtuv iera  la correspondiente l ic e n c ia :

R esaltando  que recibido el pleito á p ru eb a , y reco
nocida la casa por peritos de nom bram ien to  de las p a r
tes , no habiendo estado conform es, declaró el tercero  
designado por la suerte  que la finca no reu n ía  á prim e
ra vista todas las condiciones del contrato; que las obras 
que se hab ían  ejecutado de m ás las valuaba en 55.837 
reales; las que faltaban que h ace r y rep ara r por defec
tuosas en 71.022 rs ; tasando toda la c a s a , en el estado 
en que se encontraba, en 308.873 rs.; valores todos apro
ximados, pues juzgaba  no ser fácil averiguarlo  con exam 
titud  , sin que precediera  án tes la dem olición de lo ne
cesario y descubrim ien to  de la falta para averig u ar el 
de los desperfectos p rincipales, siendo tam bién  preciso 
hacer g ran  núm ero  de calas para  ver la ejecución de la 
obra y los m ateria les invertidos para tasar exac tam en
te el valor de su co n stru cc ió n , y  que el a lqu iler anual 
de los cuartos desalquilados era aproxim adam ente  de 
•1 0 . 2 0 0  rs. y el de las habitaciones ocupadas 16.000: 

R esu ltando  que d u ran te  el trám ite  de prueba, y por 
haberse observado resen tim ien tos en u n a  carre ra  en 
que se apoyaban los m aderos del suelo , se practicó un 
reconocim iento ju d ic ia l , con asistencia de las partes y 
de un A rq u itec to , acordándose en v ista  de lo m anifes
tado por este, que in stan táneam en te  salieran los trab a 
jadores que ocupaban el e n tre su e lo , y  que se procedie
se por A guado y bajo su resp o n sab ilid ad , á colocar un  
apeo desde la p lan ta  de sótanos h asta  el piso de a rm a
d u ra  en las dos crujías paralelas á la fa ch a d a , dejando 
todo lo dem ás en el estado en que se e n c o n tra b a :

R esultando que el Juez de p rim era  in stanc ia  conde
nó á Menendez al abono de las cantidades en que se 
calculasen las obras que restaban  que hacerse  en la  ca
sa L según tasación pericial, y á  la indem nización de los 
daños y perjuicios causados y que se causasen á A guado 
h asta  el cum plim iento  del c o n tra to , á ju icio  tam bién  
p e ric ia l, no habiendo lu g ar por entonces á  la en trega  
de los 6.000 duros y dem ás que p re tend ía  D. Ju an  Me
nendez , y que in te rpuesta  por este apelación , á que se 
adhirió  Aguado, fué confirm ada con las costas esta sen 
tencia por la que en 24 de N oviem bre de 1865 dictó la 
Sala tercera  de la R eal A udiencia  de esta corte , decla
rando adem ás incurso  á M enendez en la  pena del 5  por 
1 0 0  fijado en el con tra to  p ara  el caso de que el co n tra 
tis ta  dejase de cum plir lo estipulado :

R esu ltando  que D. Ju an  M enendez in te rp u so  re cu r
so de casación, c itando como infringidos :

■1.° El art. 61 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, por
que en la sen tencia  no habia  condenación ni absolución, 
puesto que dependía del ju ic io  pericial que nuevam en te  
se hab ia  de celebrar en un  segundo pleito que hab ia  de 
ser herm ano  del prim ero.

2.° El art. 62 de la m ism a, por no existir p ro n u n c ia 
m iento sobre el pago del im porte de las m ejoras hechas 
en la c a s a , reclam ado te rm in an tem en te  por el re c u r
ren te  en su dem anda.

3.° E l art. 63, por no haberse  fijado el im porte de los 
daños y perju icios, á pesar de h aber térm inos hábiles 
p ara  ello , puesto  que los peritos hab ían  consignado 
cantidades líquidas sobre cada uno  de los p un tos liti
giosos.

4.°  ̂L a ley del c o n tra to , al darse por sentado que el 
destajista hab ia  ejecutado la obra á su gusto  y capricho, 
siendo así que en las condiciones de aquel se facultaba 
al A rquitecto  y dueño p ara  h acer y  d isponer lo que tu 
vieran por conveniente.

5.° La m ism a ley del con tra to  , al condenar á Me
nendez al pago del 5 por 400 del a juste  de la o b ra , por 
no haber quedado corriente  en los plazos convenidos, 
siendo así q u e , con arreg lo  al m ism o contrato , se podia 
variar y habia  variado com ple tam ente, y no podia por 
tanto  culparse al co n tra tis ta  si hab ia  tardado  m ás tiem 
po en su conclusión, no pudiendo tam poco contarse el 
tiempo ni empezarse la obra sin obtenerse la  licencia 
para edificar, lo cual no habia  conseguido A guado h asta  
m ucho después.

6 .° La citada ley del contrato, al n eg ar al recu rren te  
la en trega  de los ¡6 . 0 0 0  d u ro s, resto  del precio del m is
mo , debiendo á lo m ás h ab er quedado re ten id a  h as ta  
si cum plim iento  de la sen tencia  en los otros ex trem os 
3ilbregándose, verificado que fuera, á su verdadero  du e
ño, ó que se íiiera  sacando del depósito con in te rv e n 
ción de Aguado, y se in v irtie ra  en la ejecución de las 
obras que hub ieran  de hacerse.

Y 7.° Los a rtícu los 1.027 y 1,033 de la ley [de E n ju i
ciam iento civil, que hab lan  de la  rem esa de los au tos á 
este Suprem o T ribunal, por no haberse rem itido un  do
cum ento  im p ortan te  que habia presen tado  el dem an d an 
te en el acto de la  vista.

Visto, siendo Ponen te  el M inistro D. Tom ás H uet y 
Allier:

C onsiderando que la sen tencia  que se a justa  en todo 
á la d em anda, y decide con la separación debida los 
pun tos litigiosos, estableciendo bases para  la  condena de 
daños y perjuicios, no in fringe  los artícu los 6 1 , 62 y 63 
de la ley de E nju ic iam ien to  c iv i l :

C onsiderando que habiéndose pretendido por el ac
to r que se declarase al dem andado incu rso  en la  pena 
del 5 por 100 fijada en el contrato , y que se le condena
se al abono de la cantidad en que se calculase el valo r 
de las obras que resu ltasen  por hacer, y  al de los daños 
y perjuicios ex p erim en tados , según  tasación pericial, y 
siendo estos particu la res  objeto de p ronunciam ien to  es
pecial en la sen ten c ia , así como el relativo  al pago de la 
cantidad resto  del a ju s te , y de lo demás pedido por el 
recurrente , que e ra  el im porte  de las m ejoras hechas en 
la casa, no se h an  infring ido  al d ictarla , los referidos a r
tículos:

C onsiderando que en el caso de estim arse  en u n a  
sentencia, por el resultado de^prueba testifical y pericial 
que uno  de los contrayentes* no h a  cum plido con las 
condiciones que hab ia  estipu lado , no se invoca ú til
m ente en casación la  ley del con tra to , que no se desco
noce por la  e jecu to ria , sino la  de o tras p rescripciones 
legales que resu lten  in fring idas en la  apreciación del 
hecho en que aquella  se funde:

C onsiderando que por el resultado de las referidas 
pruebas y tam bien  por la de reconocim iento  jud ic ial, se 
han apreciado los hechos que h an  sido objeto de la con
tienda según el criterio  ju d ic ia l, sin  que con tra  esta  
apreciación se h aya  citado como in fring ida  disposición 
a lguna le g a l:

Y considerando que los a rtícu los 4.027 y 4.033 de la 
ley de E n ju ic iam ien to , y que se refieren á la  rem esa de 
los autos al T ribunal S u p rem o , no afectan  al fondo de 
la cu estió n , y  se invocan  po r lo tan to  in o p o rtu n a 
m ente  ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar lu g ar al recurso  de casación in terpuesto  por 
D. Ju an  M enendez, á quien  condenam os en las costas; 
devolviéndose los au tos á la R eal A udiencia  de esta 
corte con la  certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa , p asán
dose al efecto las copias n e ce sa ria s , lo pronunciam os, 
m andam os y  f irm a m o s.=  Ju an  M artin  C arram olino .— 
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo aq u in  de P a lm a  y V inue- 
sa .= T o m á s H u e t.= E u seb io  M orales Pu ideban . =  Ma
nuel José de P o sad illo .= Jo sé  M aría P ard o  M ontenegro.

f \ib lic a c io n .= L e id a  y publicada fué la a n te rio r sen
tencia  por el lim o. Sr. D. Tom ás H uet y A llier, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala p r im e ra , Sección se
gunda, el dia de hoy , de que certifico como E scribano  
de Cám ara.

M adrid 27 de Jun io  de 1866. ~= Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose ex trav iado  u n  resguardo  talonario  de 

u n  depósito necesario  en p a p e l, fecha 4 de O ctubre de 
1866, ascendente  á 2.500 escudos nom inales, y señala
do con los núm eros 36/179 de e n trad a  y 10.629 del re 
g istro  de inscripción , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo p resen te  en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del M inisterio de H a c ie n d a ; bajo 
el supuesto  de que están  tom adas.las precauciones opor
tu n as  pa ra  que no se en treg u e  el depósito sino al legí
tim o d u eñ o , quedando  aquel sin n in g ú n  valor n i efecto 
trascu rrid o s que sean 60 d ia s , á con tar desde la p u b li
cación de este anuncio  sin haberlo p resentado.

M adrid 1.° de Agosto de 1 8 6 6 .=  El D irector general, 
José M aría B rem on.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

R e su m e n  del importe d é la s  rentas de hienes p a trim o 
niales y redenciones de censos realizadas con arreglo  
á la ley de 12 de Mayo de 1865 desde Julio del m ism o  
año hasta  30 de Junio de 1866, con expresión de la p a r
te que corresponde al Estado y de las entregas hechas 
al mismo.

Eses. Mils.

Im porte  de las ven tas de
fin cas................................ 1.410.324,390

Im porte  de las redencio
n e s ..................................... 137.313,967

Im porte  de los te rren o s

y edificios reservados 
para  el servicio del E s
tad o ......................................  4.808.378,242

6.356.046,599

Las tres cuartas  partes que correspon
den al E stado ascienden á ......................  4.767.034,948

*

ENTREGADO AL ESTADO.

E n m etá lico .......................  17.045,115 \
En p ag aré s .........................  143.706,1521
E n edificios y te r r e n o s . . 4.808.378,242( , q™ aqo gofi
P o r la pa rte  que le co r- / ' * ’

responde en cu en tas  \
de tasaciones y o tras .. »» ¡

D if e r e n c ia  á favor de la R eal C asa.. . . .  202.094,561

N o t a s . 1.a L as fincas vendidas en el período de
tiem po á que se refiere este re sú m e n , corresponden  al 
B uen R etiro  y al barrio  de A rguelles en M ad rid , y  á 
la Bailía general de C ataluña.

2.a Los censos redim idos estaban  situados sobre las 
casas de la plaza de O riente y  calles in m e d ia ta s , y so
bre los solares del barrio  de A rgüelles en M adrid.

3.a L as fincas adjudicadas al E stado y com prendidas 
en este resúm en, s o n :

Escudos.

El dom inio directo del an d en  a lto , al
m acenes y m achina del pu erto  de B ar
celona , tasado e n  . . . . . . . .  733.333,300

R eal C asino , en M adrid ...........................  686.907
Casa n ueva  de P a jes , calle de San  L eo

n a rd o , núm . 2 , en id ................................  258.700
Casa que fué A lm acén de c ris ta les, calle

de Alcalá, núm . 54, en id ........................  603.264
A lm acenes de S e v illa , fren te  á la  T orre

del O ro ...........................................................  72.000
M ontes de U rb asa , A ndía y  A ra la r , en

N a v a rra ..........................................................  4.061.418,024
Idem  de P in o s , en O n ten ien te ..................  411.920,252
Dehesa de las G am onosas, en C órdoba. 91.388,888
Cercado de R ib era  la  b a ja , en i d  . . .  21.136,781
R eal A lcázar de Toledo y sus p e rten en 

cias ...................................................................  355.600
Edificio de la  B iblioteca N ácional, en

M adrid .................   266.180
C uartel del P a ja rb n , con edificio y co

ch era , en San L o ren zo ............................  95.780
C uartel nuevo  de G uardias de C orps, en

id em .......................   422.600
C uarte l del P a ja ro n , en A ra n ju ez   28.150

T o t a l . .   4.808.378,242

Todas estas fincas h an  sido ad jud icadas al E stado  
por la  cu arta  pa rte  de su tasac ión , según  dispone la  ley.

4.a E stán  adem ás adjudicadas al m ism o o tra s  finteas 
patrim oniales, que no se com prenden  en este re sú m en  
por no haberse  hecho  todavía  su tasación.

Palacio  23 de Julio  de 1866.=E 1 Secretario , F e rn a n 
do C os-G ayon .=V .° B .°= E 1  M ayordom o m ayor de S. M. 
A d m in is trad o r general de la  R eal C asa  y Patrim onio* 
el Conde de P u ñ o n ro stro .

Departamento de L iquidación  
de la Dirección general de la Deuda p ú b lica

DEUDA DEL PERSO NAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu l
tado corrientes y han sido aprobadas p or la Ju n ta  de 
la Deuda p ú b lica , cuyos saldos se com prenderán en  

s certificación pa ra  la em isión de títu los tan  pronto  como 
se reclam en por Ips in teresados, y  se bastanteen por el 
M inisterio fiscal los documentos de personalidad que se 
presen ten  por los m ism os.

Número
de las Importe 

liquidado* Nombre de ios acreedores.
nes- del crédito.

»
CENTRO DE ESTADO.

D. Pedro  B ravo y A lia g a . . . . 407.988,87
» D. Jacin to  N icolás A lo n s o .. . 43.039,45
» D. A ntonio P erez  M inayo___ 44.643,43
» D. A ntonio  G arcía B erm ejo .. 47/166,66
» D. Tom ás A ria s .......................... 37.024,94
» D. F rancisco  C am puzano___ 57.251,14

53232
CENTRO DE GUERRA.

D. F rancisco  A g u ila r .............. 1.620
53230 D. José Caballero y F e b re r . .. 7.875
53231 D. F e rn an d o  Dorleac y  P a 

lom o. ........... ............................ 1.046,44
53394 D. José Ja ra  y M en a rq u e z .. . . 2.700

23984
PROVINCIA DE GRANADA.

Sr. D. Oárlos M a rfo r i,............. 1.000

53202
PROVINCIA DE M ADRID.

D. F ran c isco  M ontijano y A r-
j o n a . ........................................ .. 8.293

53298
DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. A nton io  Ceferino A lvarez
de T o ledo ................................. 26.859

53239 D. Ju an  M anuel C o u re l.......... 3.407

53240
DIÓCESIS DE ALM ERÍA.,

D. José A rredondo  L ó p e z .. . . 3.147
53241 D. José A lcaide .......................... 11.250
53242 D. F rancisco  P erez  G u ija rro . 4.490,11
53243 D. A ntonio M aría S a n z ......... 1.962,50
53244 D. Indalecio S a l in a s ................ 16.352,47
53245 D. Gregorio S im ón Bonillo . 5.154

53246
DIÓCESIS DE BARCELO NA.

D. Joaquín  L lo se r ..................... 49.605,41
53247 D. F é lix  M olas............................ 5.737
53248 D. Ginés R e ix a c h ...................... 3.486

53249

DIÓCESIS DE BURG OS.

D. A ngel A b ad ía ........................* 10.837,59
53232 D. José C árm en B e r ru e c o .. . 27.886,67
53253 D. S a tu rn in o  F e rn an d ez  N a-

v a m u e l...................................... 16.038,52
53254 D. Dám aso F e rn a n d e z ............. 13.782,73
53255 D. A ntonio F e rn an d ez  V ille

g a s ............ ................................. 8.046
53256 D. Pedro  G u tié r re z .................. 19.302
53257 D. M artin G onzález................... 6.936
53258 D. Justo  A ntonio G ó m e z .. . . 14.520,54
53259 D. José Gómez C a d iñ a n o s .. . . 10.078,58
53260 D. Venancio G onzález.............. 12.354,15
53261 D. Salvador L a n d e ra s ............. 16.469,81
53262 D. Domingo López Q uin tana. 9.057,41
53263 D. Pablo  M artínez y S o jo . . . . 20.593,34
53264 D. Félix  M aría O ñ a te .............. 27.865,66
53265 D. A ntonio S a lce s..................... 14.984
53266 D. A polinar S ab an d o ............... 12.850,62

53267
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Pedro  R u i z ........................... 17.365

53268
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. José C arrillo .......................... 19.101,76
53269 D. F ern an d o  Perez C re sp o .. . 5.360

53270
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Cristóbal C o rb a lán .............. 3.739
53271 D. Pascual F e rn an d ez  de V e -

lasco ........................................... 15.397
1 53272 D. José Tom ás R u iz ................. 8.079

53273
DIÓCESIS DE GUADIX.

D. Diego R o d ríg u ez .................. 21.504

53274
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. M anuel A m a d o r.................. 13.384
53275 D. Antonio A im a r ..................... 8.810,04

53207
DIÓCESIS DE SEVILLA.

Em m o. y Excm o. Sr. D. Jú -
das José Romo y G a m b o a .. 264.110

1928
DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Santiago A lv a red a .............. 1.600
1628 D. Basilio Alonso G a rc ía .. . . 128,27
•1630 Doña Micaela B e r n a l .............. 47,45
1932 D. M ariano C a rtag en a .............. 2 . 0 0 0
1381 I). Domingo C a s tillo ................ 175,30
1378 D. Pablo C ayon .......................... 1.175,66
1969 D. Joaquín C h am o rro .............. 255,48
•1972 D. F erm ín  D elgado.................. 250,12
•1386 D. Felipe F e rn a n d ez ................ 544,69
1963 D. Manuel G óm ez...................... 600
1945 F . Marcos G óm ez....................... 298,45
1390 D. Félix  G onzález...................... 2.725,42
1911 D. A lejandro Joaquín  Ju n co 

s a ................................................ 15.676,45
1355 D. Manuel L o m as..................... 158,11
1354 D. José L o m as............................ 158/11

Número 
de las 

liquidacio
nes.

Nombre de los acreedores.
Importe 

del crédito.

1399 D. Ju an  L u is L ópez ................. 662,93
1954 D. L uciano  M a rtin .................... 3 JO
1965 D. F rancisco  M arq u in a ............ 450
1967 D. José M u rg a .............................

D. R afaél O la rte .........................
600

1956 90
1413 D. L orenzo P r ie to ...................... 412,66
1971 D. B enito  P a lac io s .................... 256,72
1178 D. P edro  Q u in to . ....................... 1.339.42
1414 D. Felipe del Q u ió ..................... 1.830,48
1947 D. M anuel R ica V illareal........ 506,66
1189 D. Jerón im o  S a la z a r ................ 698,84
1418 D. Ju a n  M anuel S aez ............... 443,12
1423 D. A ngel S ed añ o ........................ 1.783,30
1424 D. Ju lián  Sendero  ..................... 1.892,66
1970 D. F ranc isco  S a n tia g o ............. 256,60
1426 D. Ceferino de la  T a p ia ----- 268,24
1931 D. Casto T o v a .............................. 1.500
1198 D. José del V a lle ........................ 1.703,96
1 2 0 2 D. M anuel V ivar......................... 2.069,06
1 2 0 0 D. A quilino  V ilu m b ra le s . . . . 2.230,06
1927 D. H ilarión  A lo n so ................... 1.651,81
1432 D. P ed ro  V illa lva ....................... 115,96
1655 D. Santiago V ugo y V a r o . . . . 1.252,06
1934 D. A nton io  V e n tu ra ................. 1.500
1948 D. José V ila ................................. 340
1905 D. Ignacio  U n c e ta .....................

C LER O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE GRANADA.

3.729,15

53276 D. Diego F e rn an d ez  de P iñ a r. 42.379,86
53277 D. A gustín  González M oreno. 4.589
53278 D. M anuel G arcía R ey es......... 1 0 . 1 2 1

53279 D. A nton io  José G arcía ........... 18.938
53280 D. F rancisco  G arcía O r t iz . . . 4.973,14
53281 D. A ntonio  G uard io la  y  Mo
53282 ' l in a .............................................. 25.189,70

D. N icolás Malvo y L u c e n a . . 5.477,46
53283 D. José M agaña........................... 12.239/18
53284 D. F ran c isco  M artin  L ú e a s . . 12.762,34
53286 D. A nton io  O lea ......................... 4.923
53287 D. R am ón Q u in tan a  y  Calvo. 3.547,07
53288 D. Ju a n  José R om ero 10.940
53289 D. M ariano R o d a ....................... 26.442,52
53290 D. A n ton io  R o d ríg u ez ............. 7.550
53291 D. L u is  A nton io  Z ap a ta .........

DIÓCESIS DE JAEN.

6.997

53292 D. B a ltasa r M olina.................... 3.551
53293 D. A n d rés M uñoz...................... 25.292
53294 D. José R uiz  M olina.................. 12.915
53295 D. A nton io  Sánchez A rb o l .. . 13.230
53296 D. A nton io  S ánchez del Cor

ra l ................................................

DIÓCESIS DE LE O N .

22.265

53297 D. José A lonso ................... .. 16.788
53299 D. H erm enegildo M onesterio . 20.696
53300 D. Ju lián  M e rin o ....................... 616
53301 D. M anuel M artín ez .................. 2.069
53302 D. José R o jo ................................ 3.235,61
53303 D. Cayo T ab la re s ....................... 3.596
53304 D. F ran c isco  A n ton io  T om é.

DIÓCESIS DE LUGO .’

18.569,14

53305 D. A lberto  A nton io  F a r i ñ a . . 20.460
53306 D. José M o ran d eira ................... 2.270
53307 D. Dom ingo V a re la . ................. 5.999

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

53308 D. A n ton io  F o r r io l ...................

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

9.662

53309 D. Alonso M acías....................... 9.834
53310 D. José Z am u d io ........................

DIÓCESIS DE MALLORCA;

18.143

53311 D. G uillerm o B oscli.................. 10.581,33
53312 D. P ed ro  Jaim e E s ta rá s .......... 4.032,88
53313 D. B arto lom é F r o n te r a ............

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

7.590,54

47177 D. F ran c isco  C astiñey ras Váz
q u ez ............................................. 6.363.

M adrid 6  de F eb re ro  de 1866.==Anffel F . de H ere-
d ia .= V .° B .°= S an c h o .

R e l a c ió n  n ú m . 4.
Relación de: los créditos reclam ados en tiempo oportunv  

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación  
por el ram o de obras p ía s , que se publica  de orden de 
la Dirección de la Deuda pa ra  que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan  se presen ten  á recla
m arlos con los ju stifica n tes necesa rio s , bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en  
Deuda am ortizad le  de p rim era  clase con rebaja del 40 
p o r  100, y  los réditos hasta  30 de Junio de 1851 en  
am ortizab le  de segunda  (1).

PROVINCIA DE SEVILLA.

N úm ero  47.150 del reg is tro  de e n tra d a , p e rten ec ien te  
al p a tro n a to  fundado  por A lonso de Oitos en E c ija , que 
ad m in istró  D. L u is G arcía  en Sevilla. C apital 7.572 es
cudos.

N úm . 19.437 del id., p e rten ec ien te  al v íncu lo  fu n d a 
do po r B arto lom é B ravo  de A lgarin  , que poseía D oña 
Isabel M ontero en U tre ra . C apital 1.095 escudos.

N úm . 19.989 del i d . , p ertenec ien te  a l p a tro n a to  fu n 
dado por el A bad D. B arto lom é C h ico , que a d m in is tra 
ba D. Joaqu ín  de F lo res  en A lgava. C apital 11.375 escu
dos 433 m ilésim as.

N úm . 20.158 del id ., p e rtenec ien te  á  la  capellan ía  
fu n d ad a  en la C olegiata de O lvares por D. F ran c isco  y 
D oña M aría O rtega en Olvares. C apital 935 escudos.

N úm . 20.161 del id ., perten ec ien te  al p a tro n a to  fu n 
dado en la  v illa  del P edroso  po r D. P ed ro  N u ñ e zd e  Ca
b ra s , que ad m in istrab a  D. F ran c isco  T aboada en  P e 
droso. C apital 14.716 escudos 800 m ilésim as.

N úm . 20.194 del id ., pe rten ec ien te  á  la  capellan ía  
fu n d ad a  po r Doña E lv ira  Sánchez G o rd illo , que poseía 
D. Cándido de C astilla en A racena . C apital 5.035 es
cudos.

N úm . 20.895 del i d . , p e rten ec ien te  al hosp ital de San  
Ju an  de la v illa  de Cazalla. Capital 526 escudos 400 m i
lésim as.

N úm  22.436 del i d . , p e rten ec ien te  al p a tro n a to  del 
lim o. Sr. D. José D om ingo de R ibero, que poseyó Don 
Ju an  A nton io  Masón en Sevilla. Capital 6.583 escudos.

N úm . 22.438 del id ., p e rtenec ien te  al p a tro n a to  fu n -  
dado |en  la Colegial del S a lvador por L eo n o r Gómez, que 
poseía ó ad m in istrab a  D. Ju s tin o  M atute en Sevilla. Ca
pital 8.012 escudos 409 m ilésim as.

N úm . 22.439 del i d . , perten ec ien te  á la  obra  p ia fu n 
dada por D. Ju a n  Diaz el Viejo en la v illa  de la H ig u era  
la R eal, que ad m in istrab a  D. C ristóbal Ju a n  Ja raq u em a- 
da en H iguera  la R eal. Capital 2.300 escudos.

N úm . 23.352 del id . , p ertenec ien te  al p a tro n a to  fu n 
dado en la villa de Z ahara  por D. M iguel S ánchez B e
cerra, que ad m in istrab a  C ristóbal Calero en Z ahara. Ca
p ita l 4.011 escudos.

N úm  27.741 del id ., pe rten ec ien te  al beneficio de 
N u estra  Señora  de S an ta  A.na de T r ia n a , que poseía 
D. R afaél de Giles y G abriel G arcía en Sevilla . Capital 
6.296 escudos 200 m ilésim as.
T Nli m 7 del id*> p ertenec ien te  á  la capellan ía  de 
Ju a n  de A gu ilar en Osuna, que poseía Ju a n  Jim énez en 
O suna. Capital 362 escudos 900 m ilésim as.

N úm . 27.783 del id . , p e rtenec ien te  á la  capellan ía  de 
A na F ern an d ez  de Córdoba, que poseía ó ad m in istrab a  
D. Ju an  José E scalera  en Sevilla. Capital 2.531 escudos 
615 m ilésim as.

N úm . 27.791 y 92 del id ., p e rtenec ien te  al beneficio 
y  capellanía fundada  en San B enito  de Cala, que poseía 
D. P ed ro  Gil en San  B enito  de Cala. Capital 128 escudos 
187 m ilésim as.

N úm . 27.803 del i d . , p e rtenec ien te  á la capellan ía  de 
Gabriel de la T orre en el convento  de San L ean d ro  de 
Sevilla, que poseía F rancisco  de P . Cam pos en Sev illa  
C apital 3.857 escudos.

N ú m .‘27.804 del id., p e rtenec ien te  á la  cape llan ía  en 
S an ta  A na de T rian a  por M anuel C respo, que poseía el 
m ism o en Sevilla. Capital 2 . 1 2 1  escudos 553 m ilésim as

Dotación del M agisterio de p rim eras le tras  en Bailén* 
que poseía Doña C atalina  Diaz en B ailén. C apital 272 
escudos.

N úm . 28.681 del id., p e rten ec ien te  á la m em oria  de 
D oña L u isa  M icaela Mar telen en S ev illa , que adm in is
trab a  D. Joaqu ín  M ontero en Sevilla. Capital 4.38a es
cudos.

Núm . 28.704 dol id., p e rtenec ien te  á la  capellan ía  del 
Canónigo D. Miguel Ilu iz  en O suna, que poseía D. Ju a n  
G arcía G uillena en Osuna. Capital 231 escudos 961 m i
lésim as.
r ^ N ú m .  28. ¿06 del id., p e rtenec ien te  á la capellan ía  de 
F rancisco  M ontiel en E cija , que poseía D. M anuel de 
A u stria  en Ecija. Capital 930 escudos,

N úm . 28.707 del id . , pe rten ec ien te  á  la capellan ía

(i) Yéase la G aceta  de ayer.

do G aspar de los R eyes en E c i ja , que poseía ¡el mismo 
en Ecija. Capital 1.600 escudos.

N úm . 28.731 del id ., p e rtenec ien te  á la  capellanía 
de F ran c isco  O livares en S ev illa , y poseyó D. Antonio 
González de la R asilla  en Sevilla. C apital 586 escudos 
G29 m ilésim as.

Núm . 28.733 del id., p e rten ec ien te  á  la capellanía de 
la v illa  de C o n sta n tin a , fun d ad a  por Ju a n  Jim énez, y 
poseía D. R afaél de la B a rre ra  en C onstan tina . Capital 
286 escudos 742 m ilésim as.

N úm . 28.746 del id ., perten ec ien te  a la  capellanía de 
C atalina  Y évenes y Je ró n im a  de S an tillan  en Sevilla, 
que ad m in istrab a  el Cabildo colegial del Salvador de 
Sevilla. Capital 803 escudos 129 m ilésim as.

Núm . 28.747 del i d . , p e rten ec ien te  á la  capellanía y 
an iv e rsa rio  de Ju a n  R uiz, fu n d ad a  en S ev illa , que po„ 
seia el citado Cabildo en Sevilla. Capital 401 escudos 
565 m ilésim as.

Núm . 28.756 del i d . , p e rten ec ien te  a la  capellanía 
fundada  en Sevilla  por B eatriz  de L o a c ia ^ q u e  admi
n is trab a  M anuel M aría IIlana  en la  p a rro q u ia l de Santa 
Cruz en Sevilla. C apital 2.475 escudos.

N úm . 29.392 del id ., p e rten ec ien te  á la  capellanía en 
A lcalá del R io por P ed ro  F ra n c is c o , que poseía F ran
cisco C ordero en A lcalá  del Rio. C apital 1.062 escudos.

N úm . 30.315 del i d . , p e rten ec ien te  al pa tronato  de 
F ran c isco  M artin  O rtega en A lbaida, que poseía D. Isi
doro Ortiz en A lbaida. C apital 40 escudos.

N úm . 30.319 del id .,  p e rten ec ien te  á la memoria 
fundada  en el convento  de religiosos franciscos de Se
villa, á cargo del G uard ian  en Sev illa^C apita l 2.381 es
cudos 553 m ilésim as.

N úm . 30.320 del id ., p e rten ec ien te  á  la memoria 
fundada  por D. C ristóbal de A rro ch e  en la erm ita de 
San L orenzo de la v illa  de la C am pana, á  cargo del ma
yordom o de id. D. Ju a n  R uiz M ontero en la Campana. 
C apital 4.124 escudos 800 m ilésim as.

N úm . 32.607 del id., p e rten ec ien te  al p a trona to  fun
dado por A n ton io  C orrea  C hica en R inconada, y qUe 
ad m in istrab a  F é lix  R om ero  en R in co n ad a.C ap ita l 2.188 
escudos 750 m ilésim as.

PRO V IN CIA DE SANTANDER.

N úm . 17.445 del reg is tro  de e n tra d a , perteneciente 
á la capellan ía  laical fun d ad a  en R ev illa  por D. Gaspar 
de V elarde, que poseia D. Ju a n  M iranda en Revilla. Ca
pital 660 escudos 536 m ilésim as.

N úm . 25.290 del id ., p e rte n ec ien te  á la  obra pia y 
e rm ita  de San  F ran c isco  en el lu g a r  de Otero. Capital 
107 escudos.

N úm . 25.291 del id ., p e rten ec ien te  á la  capellanía de 
D. Ju a n  Q u in tana , que poseia D. Ju a n  A n to n io  de Quin
tan a  en la iglesia  de Penagos. C apital 496 escudos 946 
m ilésim as.

N úm . 27.337 del id., p e rten ec ien te  al p a tro n a to  de 
legos fundado  por D oña A n a  M aría de la  R ig ad a  en el 
Valle de O n taner, que poseyó D. E m eterio  F ran c isco  de 
F alledo  en O n taner. Capital 472 escudos 900 m ilésim as.

N úm . 31.709 del id., perten ec ien te  al a n iv e rsa rio  que 
fundó Ju lián  de B arcen illa  en la  C a ted ral de S an tan d er, 
á  cargo de su  Cabildo en S an tan d e r. C apita l 1.14-6 escu
dos 667 m ilésim as.

N úm . 31.711 del id ., p e rten ec ien te  á  la  capellanía 
fun d ad a  en Valle por G regorio  G u tiérrez  de la  Torre, 
reclam ado  por D. Pascasio  de San  P ed ro  en Valle. Ca
p ita l 1 1 0  escudos.

N úm . 31.729 del id., p e rten ec ien te  á  la  se g u n d a  obra 
p ia  de la casa de Gómez de la  T orre  en el lu g a r  de Sier
ra  de E bro , que reclam ó D. Pascasio  de S an  P edro  en 
S ie rra  de E bro . C apital 1.200 escudos.

N úm . 31.736 del i d . , p e rten ec ien te  al an iv e rsa rio  de 
Ju a n  G utiérrez  en M azandrero, que reclam ó D. Pascasio 
de San  P ed ro  en M azandrero. C apital 1.053 escudos.

N úm . 31.740 del id ., p e rten ec ien te  á  la  o b ra  p ia en 
O bregon, reclam ado  por dicho señor en O b reg o n . Capital 
107 escudos.

N úm . 31.742 del i d . , p e rten ec ien te  al v ín cu lo  funda
do en Solares po r M aría A n a  de L lan o  en la  parroquial 
de S a n ta  M aría de C udeyo, reclam ad a  po r id, en San ta  
M aría de Cudeyo. Capital 240 escudos.

PRO V IN CIA DE TOLEDO.

N úm . 32.142 del reg is tro  de en trad a , p e rten ec ien te-á  
la  capellan ía  que en la p a rro q u ia l ele C alera  fundó  A lon
so González M olinos, que poseia D. N icolás de V illa en 
Calera. Capital 3.241 escudos 100 m ilésim as.

N úm . 32.142 del id., perten ec ien te  á la  m em o ria  fu n 
dada en A lia por D. P edro  Corral, que poseia D oña N ar- 
•cisa M artin  Ju rañ u e lo  en Alia. Capital 268 escudos 900 
m ilésim as.

N úm . 32.296 del id .,  p e rten ec ien te  á la  cap e lla n ía  
fu ndada  por V icente Marcelo, que poseyó D. A n to n io  
C arrascal en V illador de L adre . Capital 813 escudos 950 
m ilésim as.

N úm . 32.238 del id., p e rten ec ien te  á la  ob ra  p ia  de 
M anuel P rie to  en C arbajales, que poseia D. José T o rre ro  
en C arbajales. Capital 8.713 escudos.

N úm . 34.007 del id., p e rten ec ien te  á  la  c ap e lla n ía  co
la tiv a  fundada  en M ejorada por F ran c isco  R ojo , q u e  po
seia D. F ran c isco  Jav ier M oreno en M ejorada. Oanital 
589 escudos 800 m ilésim as.

N úm . 9.334 del id., p e rte n ec ien te  a l p a tro n a to  laical 
del rev eren d o  Obispo de H u esca  D. A n ton io  Sánchez 
S ard in ero , que parece poseia D. L o renzo  R am ó n  de 'So- 
n a  en T alavera . C apita l 279 escudos 200 m ilésim as.

N úm . 10.359 del id., p e rten ec ien te  á  la c ap e llan ía  de 
M ana H ern án d ez  en la p a rro q u ia l que poseyó D. Miguel 
de C uadros en M agán. C apita l 232 escudos 1 5 0 0  milé
sim as.

N úm . I 6 .O0 O del id., p e rten ec ien te  á  la  o b ra  p ia que 
en  la p a rro q u ia l de S a n ta  M aría de O caña fun-dó el Ilus- 
tn s im o  Sr. D. Ju a n  F ria s  Mesía, Obispo electo  de Zamo- 
ra, y que a d m in istrab a  D. Ju a n  L ean d ro  Pcm iagua en 
Ocaña. Capital 3.199 escudos 4-00 milésimas».

N úm . 23.251 del i d . , p e rten ec ien te  á  7a capellanía 
fu n d ad a  p o r el L icenciado  A lonso H ernau idez en la vi
lla  de F u e n sa lid a , que poseyó D. Diego H o m o  de Pala
cios en  F u en sa lid a . C apital 24 escudos.

N úm . 23.502 del id. p e rten ec ien te  a i p a tro n a to  fon
dado en la  p a rro q u ia l de la v illa  de A jo frin , fundada  por 
M elchor de B e r r io , que poseyó D oña M aría Fernandez 
B errio  en A jofrin . Capital 250 escudos.

N úm . 34.123 del id., p e rten ec ien te  a la  cap e llan ía  fun
dada en A jofrin  po r D. T om ás G arcía  P a s te le ro , que po
seía  Ju lián  Sánchez  P a len c ia  en A jo frin . C apital 100 
escudos.

N úm . 24.124 del id., p e rte n ec ien te  á  la cap e llan ía  fun
dada po r M ana Góm ez P a n ia g u a , que adm inistraba 
D. Ju lián  S ánchez  en P a len c ia .
.p ^4.125 del id., p e rte n ec ien te  á  la  capellanía
íu n d ad a  po r C atalina  F e rn an d ez , q u e  a d m in is tra b a  Don 
r  rancisco  M eneses en A jofrin . C ap ita l 1 0 0  er¿cudos.

m im . 24.U75 del id .,  p e rte n ec ien te  á  la  capellanía 
íu n d ad a  en A jofrin  po r D. L u is  F e rn a n d e z  Vidales, que 
ad m in istrab a  D. Pab lo  F e rn a n d ez  en  A jofr.in. Capital 70
GSCUQ OS.

N úm . 89.033 del_ i d . , p e rte n ec ien te  á  la  capellanía
íu n d ad a  en b u en sa lida  po r M aría Góm ez, y  poseia Don 
rra n c is c o  A n ton io  F ru to s  en F u e n sa lid a , C apita l 90 es
cudos. 1 '

N úm . 29.033 del i d . , p e rte n ec ien te  á  la  capellanía 
fun d ad a  en F u en sa lid a  por M aría G on zález , que  poseia 
e scu d o sC1SC° ^ordo ^ ‘utos en  F u e n sa lid a . C apital 917

N úm . 32.010 del i d . , p e rte n ec ien te  a  la  m em o ria  en 
la  p a rro q u ia l de B u rg u illo  fu n d ad a  p o r T ere sa  Cano y 
M u c ien te , que ad m in is trab a  D. M atías A lonso  Villalo- 
bos en B urgu illo . C apita l 7.148 escudos 800 m ilésimas..

Num. dX/.uli del id ., p e r ten ec ien te  á la  m em o ria  que 
en la  e rn n ta  de N u e stra  S eñ o ra  de la  O liva e n  Alm ora- 
diz iunde> M anuel G eran  en A lm oradiz. C a p ita l 1.372 es
cudos 900 m ilésim as.

(jSe c o n tin u a rá .)

Escuela profesional de V eterinaria  de Madrid.
Secretaría .

r. .Según. lo prevenido^en el a rt. 18 del re g la m e n to  pro
visional p a ra  las en señ an zas de V e te r in a r ia ,  la  m atrí
cu la  p a ra  los cinco años de cu rso  que ab raza  esta  E s -  
flPQ ^,i ?i0 J r°eiS^ ° n ? ^ de f  866-1867, e s ta rá  abierta;

1 asla  , ° ,d P róxim o S e tie m b re , com en
zando las lecciones el d ía  16.

que deseen in g re sa r  en  el p r im e r  año  de la  c a r -  
re í â  p re sen ta ran  los do cu m en to s sig u ien tes  •

E scu ela  ÍngreS°  al I lm °* S r * D irec to r de la

o . p aií p a M u tism o  ac red itan d o  te n e r  17 años.
C ertificación de h a b e r e stud iado  co n  P ro feso r 

com peten te  in stru cc ió n  p rim a ria  su p erio r.
k C ertificación de h a b e r  e stu d iad o  con P ro fe so r 

com peten te  nociones do á lg eb ra  y g eo m etría . 
r»"o Cei tineacion  de b u e n a  co n d u e la  en g en era l.
C  Í101 í ‘loae.‘on de sa lu d  y  robustez.

espicio de d“ s d° ^  pvaotioado  cl h e"od t>  P°r

m e ^ d c \a s1nj'C Sf7licitud’ sufr’Ú  ol interesado un exá- 
c e v o ^ ^ ; ^ ° ,npVOndldas cn los P ia ro s  ter-
v r r b ° f n? o r Umi° n t Q 3  °1x P?dia ° s fuera  do M ad rid  debe-n 
\o n n  legalizados cn deb ida fo rm a,

u 1*1? a n u ¡lcda público  p a ra  sn  in te lig e n c ia -  
v m i  a \  A gosto de J 8 6 6 . = E 1 S e c re ta r io  in t.e -  
u n o ,  A n tc ro  V iu rru n  y R o d ríg u ez .



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  las o p e ra c io n e s  p ra c tic a d a s  en  la seg u n d a  sem an a  d e  Julio  de  1 8 6 6 .

METÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas...................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar..........................................

Npeesarios............( Sur ¡d- clel servicio marítimo..........................................................
j Por la tercera parte del 80 por 100 d« Propios........................
/ Por los pertenecientes a enganchados y reenganchados........
' Sin interés........................................ ...............................................

1 Al contado.....................................................................................
I / De 1 á 4 meses...........................................
1 A plazo fijo antiguo.) 5 e f  ? Jj meses..........................................1 r  J b ) D e G a 9  meses..........................................
1 ' De 9 meses en adelante..................
I ( De 4 á 9 meses..........................................

Voluntarios..........f Idem moderno.........! De 9 á 42 meses..........................................

J / De 15 dias...................................................
/  n I De 30 dias...................................................
I Con aviso.................. ¡DeGOdias....................................................
f v De 90 dias..................................................
\ Provisionales para subastas...................... ...................................

Total de depósitos........................................

Juentas corrientes.......................................................  .............................................

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.  M ilé s im as .

INGRESADO

EN LA PRESENTE. 

E scu dos.  M ilésimas.

T O T A L .  

Escudos.  M ilés imas .

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 

Escudos.  M ilés imas .

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos.  Milésimas .

42.1 G8.55G,929 
256.725,545 

4.09G.3ü7,035 
48.658.620,405 
4.466.674,258 
4.070.831,247

726.729,946
8.000
5.270,058

39.496,254
889.387,868

3.748.375,534
7.340.460,244

80.865.097,854
397.478,224
468.048
550.004,649

3.916.496,420
401.342,474

483.447,731

B
73.214,577
28.874,082
48.356,779

414.046,430
)»
»

454.908,010
490.244,358

4.904.799,530
2.200
6.000

49.640
470.782,365
49.538,539

42.352.004,663
256.725,545

4.096.307,035
48.731.831,682
4.495.542,340
4.449.487,996

840.776,076
8.000
5.270,058

39.496,254
889.387,868

3.873.283,544
7.530.404,599

82.769.897,384
399.378,224
474.048
569.644,649

4.387.278,785
450.880,740

441.531,897

758

6.560

426.478
»
»

4.460
444.672,628
294.409,617

4.782.735,407
47.400
27.350
48.310
81.864,489

405.856,635

42.210.472,760 
256.725,545 

4.095.549,035 
48.731.831,682 

4.495.542.340 
1.412.627,996

714.298,076
8.000
5.270,058

39.496,254
884.927,868

3.764.610,913
7.239.291,982

80.987.461,977
382.278,221
446.668
524.334,649

4.305.447,596
345.024,075

433.443.269,302

4.927.783,265

3.246.043,404

236.548,346

436.689.342,406

2.464.304,584

2.745.783,373

298.420,844

433.943.529,033

4.866/180,767

Sum an los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos cven- ( Intereses y dividendos de efectos depositados............................
tuales---- ------ 1 Remesas entre las Cajas á formalizar............... ...........................

Total general de m etálico ...........................
i

435.374.052,567

446.898,563
2.242.202,795

3.482.564,420

398.244
324.720,895

438.853.643,987

545/109,563
2.563.923,690

3.043.904,487

397.743,937
55.897,498

435.809.709,800

447.395,626
2.508.026,492

437.760.453,925 4.202.493,345 444.962,647,240 3.497.515,622 438.465.434,648

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL  TESORO PUBLICO.

í Cuenta corriente de suple-(En la Caja C en tra l................... ..
T ) m entos con el mismo. . . . ( E n  las Tesorerías de provincias.

p ’* j Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja C en tra l.............
\ chos y recibidos del mism o(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ..................... ...............................................

SALDO 
á favo r  de  la Caja en 
fin de la sem ana  an 

te r ior .

Escudos. M ilé s im a s .

ENTREGAS 
hechas  al Tesoro  p o r  
suplem entos  y paga
do p o r  in te reses  de  

depósitos.

Escu d os .  M ilé s im as .

TOTAL. 

E scudos. M ilé s im as .

R E C I B I D O  

del Tesoro.

Escudos. M ilé s im a s .

SALDO 
á favo r  de  la Caja en 

fin de  la semana .

E scu d os .  M i lé s im a s .

28.644.000
106.856.509,772

4.232.563,022
»

562.000
4.763.982,084

425.499,400
447.384,092

29.476.000
408.620.494,856

4.357.762,422
447.384,092

318.000
4.477.055,070

447.384,092

28.858.000
407.443.436,786

4.357.762,422
»

436.703.072,794 2.568.565,576 439.274.638,370 1.942.439,462 137.339.199,208

RESUM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO. e s c u d o s , m i l é s i m a s .

Saldo en íin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos even tua les ....... 138.405.131,618

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses  ...............................  137.359.199,208

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reser va   1.105.932,410

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTO S D E LA  D EUDA P U B L IC A  Y D E L  TESORO.

N ecesarios.......... ........................................................................................................................
V oluntarios..................... ................ ...........................................................................................
Provisionales para su b as ta s .............................................................................. /.................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del

Ranfio fifi Emi/iñfl. ......................................................................................................

EX ISTE N CIA
EN F IN  DE LA SE
MANA A N T ER IO R .

Escu d o s .  M ilé s im a s .

INGRESOS

EN L A  PR E SEN T E.

E scu d os .  M ilé s im a s .

T O T A L .  

Escudos.  M ilés imas .

DEVUELTO

EN LA  MISMA.

Escu dos .  M ilés imas .

EXISTENCIA 
EN FIN  

D E LA  SEMANA

E scudos. M i lé s im a s

76.505.486,857
487.849.970,049

4.755.936,650

9.834.973,984

520.720
5.623.389,756

22.600

>x

77.026.206,857
493.443.359,775

4.778.536,650

9.834.973,984

366.800
4.845.600

9.800

76.659.406,857
491.597.759,775

4.768.736,650

9.834.973,984

Total general de papel.........................

C L A S IF IC A C IO N  D E LOS DEPÓSITOS H ECH O S EN  L A  C EN TR A L .

E n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado..............................
E n  id. id. id. del 3 por 400 diferido in te rio r .....................
E n  id. id. id. del 3 por 400 id. ex te rio r................... ..
E n  obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................................

E n  id. del Canal de Isabel I I .....................................................................................

275.916.367,540 6.466.709,756 282.083.077,266 2.222.200 279.860.877,266

444.894.795,874 
73.939.843,004 

422.000 
46.436.600 

3.297.400 
6.183.000 

834.400 
86.288,984 

44.472.897,750 
4.354.707,647 

• 3.000

4.963.600

4.547.800
4.444.000

4.800.000
403.800 ’ 
264.400

40.200
5.705,824

956.283,932
)>
»

244.800

446.444.595,874
75.083.813,004

422.000
48.236.600
3.401.200
6.444.400 

844.300
91.994,805

42.429.481,682
4.354.707,647

3.000

5.575.400

368.400
734.800

827.800
43.600 
45.200 
47.500

483*500

»

26.600

416.073.495,871
74.349.013,004

422.000
47.408.800

3.387.600
0.399.200

826.800
94.994,805

42.245.684,682
4.354.707,647

3.000

5.448.800

En Deuda sin in te ré s ...............................................................................................................
En id. sin convertir................................................. ................................... *..................
E n obligaciones m unicipales.................................................................................................
E n pagarés del Tesoro............................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a .................................................................... .

Sum an los depósitos en la central.....................
Idem en las Tesorerías de provincia .................

Total general de depósitos en papel.......................................

263.588.203,253
42.328.464,257

6.040.987,756
425.722

269.629.493,009
42.453.886,257

2.217.400
4.800

267.444.793,009
42.449.086,257

275.946.367,510 6.466.709,756 282.083.077,266 2.222.200 - 279.860.877,266

CUENTA DE CAJA PO R E L  FONDO DE R ESER V A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN  EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EF EC TO S 

en cartera.

TCviqÍP11 filfl P il Pj.nifl fin fin  rln  1 f\ crpynnnn n ntp p im * ................................ .. 1.037.031,131 275.916.367,510 28.614.000 »

r»-»/■<*>»™ ío 1 Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. Ingresos en la presente. ¡ po¡> ,Q del Tesoro.............' ...........................................
4.208.493,313
1.918.439,168 6.114.932,477 6.166.709,756 362.000 B

C a r g o .................................................................................... « .......................... 7.172.013,608 282.083.077,266 29.176.000 B

Devuelto en la minina 1 P or dePósltos > cuenta corriente y conceptos even tu a les .. ucv uciio en ia m i.nna.. .  j p or ¡Q ent rcgaj 0 a ; Tesoro y pagado por in tereses.............

Existencia en Caja en fin de esta semana ............ .

3.497.010,692 
2.668.o6o,576 6.066.081,198 2.222.200 318.000 J>

............................ 1.103.932,410 ! 279.860.877,266 28.838.000 B

NOTA. El núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 2-Í0.189, de las cuales pertenecían 
á metálico 227.521 y á papel -12.608, y en la presente á 237.348, en esta forma: 224.588 en metálico y Lx/. /60 en papel.  ̂ , , , 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana a que se refiere por no lia ie r  recibido los estados
de la misma.

Madrid i .” de Agosto de 18G6.'=E1 Contador. A ntero de Oteyza.=V.* B.*=E1 Director general, Bremon.

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lican te.
Sección de- Fomento.— Carreteras provinciales y vecinales.

Habiendo sido aprobado el proyecto de reparación del 
camino vecinal de esta capital á Villafranqueza, he dis
puesto señalar el dia 17 de Agosto próx im o, a las doce 
de su m an an a , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del referido camino en la parte com pren
dida en la jurisdicción de V illafranqueza, cuvo presu
puesto de contrata asciende á 8.324 escudos 634 m ilé
simas.

La subastase celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
en la Sección de Fom ento del Gobierno de esta provin
cia el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previam ente como garantía para tom ar 
p arte  en esta subasta será de 416 escudos, debiendo acom
p añ a r á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito en la Tesorería de esta provincia 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
ur.a segunda licitación abierta en los térm inos prescri

tos por la citada instrucción, siendo la  prim era inejora 
por lo ménos de 40 escudos, quedando las demás á vo
lun tad  de los licitadores siempre que no bajen de 5 es
cudos.

A licante 27 de Julio de 1866. =  Juan José Balsa- 
lobre.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado dei anuncio pu

blicado con fecha d e  último, y de IdS condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera de esta capi
tal á V illafranqueza, en la parte comprendida en la ju 
risdicción del último punto , se compromete á tornar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponentc á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma.)

Habiendo sido aprobado el provecto de reparación del 
camino vecinal de esta capital á Villafranqueza, he dis

puesto señalar el dia 17 de Agosto próxim o, á las doce 
de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del referido camino en la parte compren
dida en la jurisdicción de A licante, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 13.202 escudos 649 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose de manifiesto para conocimiento dei 
público en la Sección de Fomento del Gobierno de esta 
provincia el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose al ad junto  modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 600 escutlos, debiendo 
acom pañar á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito en la Tesorería de esta provin
cia del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción , siendo la prim era mejora 
por lo menos de 20 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre que no bajen de 5 es
cudos.

Alicante 27 de Julio de 1866. =  Juan José Balsa- 
bre. Modelo de proposición.

D. N. X., vecino d e    enterado del anuncio pu-

l’;1,,;id" e*»n fecha d e  ultimo, y de las cundí-
••iones y iv.jnisin .3 que se exigen para la adjudicación 
e:í ]n 1.... 1 cu^saba>ta ue ias obras de la carretera de esta ea- 
pual a \ ídairanqueza, en la parte comprendida en la 
jurisdicción del primer punto, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción a lus expresados requisitos v condiciones, pul* la 
cantidad d e   v

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y ilanamente el tipo lijado; pero advirtien
do que sera desechada toda propuesta en qtte 110 se ex
prese term inantem ente la cantidad e sc ita  en letra 
por la que se compromete o! p r,,ponente a la ejecución 
de las ouras. '

(Fecha y firma.) ;;.y,

G obierno d e  la p ro v in c ia  de A lm ería.
Sección de lom ento .—Negociado de Montes.

A los 15 dias siguientes de la publicación del presen
te en la G aceta , y á las doce de su m añana, tendrá lu 
gar la venta en publica subasta de 45.011 cargas de es
parto de siete arrobas cada'una que se ha culeulado con
tienen los montes comunales de Tabernas, con exclu
sión del comprendido en los sitios denominados Senata 
del pueblo Lom as, Sierra Berm eja, y á Levante del 
cerro del Cantón el resto, bajo el tipo d e 27.006 escudos 
600 milésimas, ó sean 600 milésimas (6 rs.) cada carga, 
y con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
y en la Secretaría del A yuntam iento de dicho pueblo.

La subasta será doble y sim ultánea, y se celebrará 
en las oficinas de este Gobierno y en las Casas Consisto
riales de Tabernas; advirtiéndose que las proposiciones 
deberán estar ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación, y acompañarán con ellas carta ale pago que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos de la 
provincia ó en la Depositaría de fondos municipales de 
dicho A yuntam iento, según el sitio elegido para la lici
tación, la cantidad de 1.350 escudos 33Ó milésimas.

Almería 26 de Julio de 1866.= E l  Gobernador inte
rino , Manuel María de Vilches.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , residente e n ..................,

enterado del anuncio y pliego de condiciones relativas 
á la licitación del esparto sobrante de los terrenos co
munales de Tabernas, desea tom ar parte en ella para 
adquirir las cargas de la referida especie, contenidas 
en los rodales de la jurisdicción referida designados al 
efecto, y ofrece por las mismas cargas de esparto la
cantidad d e  (se expresará por letra), previo el
correspondiente depósito, como lo acredita la adjunta 
carta de pago; quedando además obligado á consignar 
en poder dei Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provin
cia el importe del 10 por 100 del rem ate por conserva
ción y fomento de los m ontes, y á la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia el 20 por 100 del mismo 
im porte á favor del Estado, según está prevenido por 
Reales disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.) 564

Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de 

Junio últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 17 
del mes de Agosto próxim o, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación de las carreteras de prim er 
orden de Aldea de las Correderas á Almería , corres
pondiente al año ̂ económico de 1866-67.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción do 18 de Marzo de 1852 en las ofici
nas de este G obierno, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la car
retera á que corresponde y el presupuesto de los aco
pios para el mismo son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente para ello al modelo que 
á continuación se inserta. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del tro
zo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo qne previene la referida ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó más proposicione igua
les para el expresado servicio , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 es
cudos, quedando las demás á voluntad de los licitado
res con tal que no bajen de 10 escudos.

Almería 20 de Julio de 1866.=E1 Gobernador acci
dental , Rafaél de Oribe.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado en el anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Almería
con fecha d e  del año a c tu a l, y de los requisitos y
condiciones qne se exigen p a ra la  adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción del trozo de carretera comprendido entre Almería 
y el molino de los Imposibles, en el rio A n d aráx , se 
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para la m ism a, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución del expresado acopio.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de las Correderas á Al
m ería.—Trozo único.—Veinticuatro kilómetros de longi
tud.—Presupuestado en la cantidad de 2.575 escudos y 
540 milésimas. 563

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or  disposición del Sr. D. José  Espada  Novoa, Juez de  p r i 

m era  ins tancia  del dis tri to de Palacio de esta capi tal,  se venden 
tres  cuartas  pa r te s  de  una  casa sita en Alcázar de  San Juan,  
calle de  San Andrés,  núm. H ;  linda al Sur  esta cal le ,  de Po
n iente y Norte  he rederos  de D. Juan  M a r c h a n te , y  de Oriente 
Doña Leonarda  Martínez;  mide toda ella 9.369 piés superficiales, 
y  se encuen tran  tasadas en 51.933 rs. 75 cents.

La subas ta  se celebrará  públ ica y s im ultáneamente  en d i 
cho Juzgado y en el de Alcázar de San Juan  el 28 de Agosto 
próxim o, á la una  de su tarde.

Las personas  que  deseen inte resarse  en ella pueden  es ta r  en 
la segur idad  de que se les admit i rán  las proposic iones que  h a 
gan, si son a rreg ladas  á derecho.

M adr id  28 de Julio de 186G.=V.# B .* = E s p ad a .= B e n i to  E n 
trena. 639

D. José  Talero y  Escobar ,  Juez  de p r im era  instancia de e^te 
part ido.

P or  el p resen te  se cita y  llama á todos los que se c rean  con 
derecho á los bienes del pa trona to  fundado po r  el Licenciado 
Martin  Alonso Granado,  pa ra  que en el té rmino de 30 dias, con
tados desde  la publicación en la G a c e t a  d e  M a d h i d ,  se pe rso 
nen  á deducirlo  en este Juzgado y Escribanía  del infrascrito , 
donde  se siguen autos sobre  desamort ización civil de  indicados  
bienes.

Ecija 27 de Julio de  1SGG. =  José  T a l e r o . — P o r  m andado  
d e S .  S., Manuel García Soria. 640

D. Juan  Manuel Romero  , Juez  de  p r im era  instancia  de Al
m adén  y su part ido.

Hago s aber  que en mi Juzgado se sigue juicio civil ord inario  
á instancia de D. Juan  T is s ié , destajista en la te rcera  sección 
del fe rro -carr i l  de Ciudad-Real á Badajoz, contra  D. Julio La- 
p o r te ,  de nación f r a n c é s , sob re  graduación de precios  de los 
desmontes  y te rrap lenes  ejecutados en dicha sección p o r  el 
Tissié , en cuyo juicio se emplazó en forma po r  cédula  al L a -  
p o r te ;  y habiendo t ra scur r ido  el tér mino legal y acusada la r e 
beldía po r  el a c to r ,  he  acordado  en auto de este dia emplazar  
po r  segunda  vez al D. Julio Lapor te ,  como lo verifico por  m e 
dio deí p r e s e n t e , q u e  se inserta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
fin de que comparezca á conte sta r  la de m anda  de que va hecho 
m ér i to  den tro  del te rmino de cinco dias.

Dado en Almadén á 21 de Julio de l 8 6 6 .= J u a n  Manuel Ro
mero .  = D e  su or den , Benito Rey. 630

D. Francisco Mart ínez E s p in o s a , Juez de pr imera instancia 
del part ido  de Castrourdiales.

l lago saber  que po r  el pr- sente  y  en v i r t u i  de lo acordado  
en p rov ide rc ia  de 15 de Junio  ú l timo,  se cita á Pedro  y Mateo 
del H o y o  y P iado ,  menores  de edad , ausen tes ,  de pa radero  
ignorado,  in te resados en las diligencias testamenta rias  á bienes 
do Doña Tr in idad  de la Peña y  T o r re ,  vecina que fué del Valle 
de Yil laverde de Trucios.  para  que se presenten  en dicho Juz 
gado por  la Escribanía  de! infrascri to  á hacer  uso de su derecho 
en las diügen i <s refei idas ; bajo apercibim iento  de que en otro  
cas" ¡es p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dad" en Castrourdia les á 4  de Julio de 1866. =  Francisco 
M ar tínez Esp'.nusa.—Por su m an d ad o ,  Narciso  del Portillo.

628

D. Antonio González Albán,  Caballero  de la Real y  dis tin

guían Orden española  de ( /i rlos  Ilt v i , , 1 ,
de Lugo y su pa r t id "  ’ * uo/ iU' l)n im *ra in s lan n a

,1" rml' cilu y emplazo á Enrique |k"iñ<un
«enteoiíoM n1i  p;” ;! l|UU d unlr0  <l' '1 t,irm i" "  ,l1' 'lix< s<‘ iwe-
. 4 " tan , n *t'S|K>n.ler á l..s . la to s   ........,1, ,-l

rtó fin V . criminal que se le in s truye por c o im é u -

f l o ü i  J u e o e ^ u l ’'; r aAntorirPufp - Y- ; c'ddé> , puestos de la Guardia civil y d-un/is 
los medios n r iM  y mi,llares Pr,)euren su captura pór todos 
- i d o  v i  H n "  * >’ r a S u  ( i e  stM* h a b i d 0  a t i r i ó  á  e s t e  Juz ,  nónA mi di>pos,c,on con las seguridades debidas.
G o n Lp d dC LH J d  , ¿ d “ 1866.— Antonioiion/a lcz  Alban — Por m andado de S. S., Angel Duras. gmj

El L i c e n c ia d o  D. José  Fermoso Díaz. J u e z  d e  urim era  ins
tancia (.leí p a r t id o  ju d ic ia l  de Astorga. 1

Hace notorio que habiendo cesado el I.ieon.-iado D M-uuiM 
González Garc ía ,  vecino de \ i l la lon ,  en 3o de Jimio de ISG3 eu 
el desempeño del cargo  de Regist rador de la Propiedad de o-de 
part ido judicial de Astorga . se anuncia  -por sexta y última \ rz  
U ilevulucion de la cant idad  que prest.» de lianza á las resultas  

e uicso  cargo,  á fin d e q u e  llegando á conocimiento de las 
‘! r ! fiue h ‘n.gan que deduci r  alguna acción contra  él 1 > 
eiectuen dentro  del térm ino (pie marca  la lev v finaliza con el 
corr iente  año. ' *
™  Junio 26 de 1Sfífi. =  Josc Ferm oso Diaz. =  P o r  su
m an d ad o ,  „ alustiano G o n z á le z  de Rcyoro. 7408

V' í imn P e d r o  de la Casa v N a v ar ro .  A udito r  d e
v o f m i n h i  M C aPllanía general de las provincias  V a s c o n g a d a s ,  
y como tal Magistrado de Audiencia.
a- ^ f nJ UAU!r  de Pr o v 'dencia  dictada po r  mí en el dia de avor.

r e f iendada  por  el Escribano que autoriza,  se cita llama v 
em plaza por  este edicto y te rmino de 30 dias eontmios de le 
su inserción en los o fic ia le s  de esta iVovim-ia v la de
Guipúzcoa v  G a c e t a  del Gobie rno,  a todos los que -e c rean 
con derecho a h e r e d a r á  D. Ignacio de Arlóla v  \ r a n a '  *omm-
T ° i í i m a n ' Vn íf ’ • lpl'-an de (:a rabinc™* re t i rado  en  la'villn de. 
lolo*a, que talleció abmtesta lo  en la misma el dia ->i de \ • >

C -!L °  TU l , Í m S  ' , í a r a . <|UC d e n , r o  d ( ‘ ' . ' • n m i é  é . m ; n n v r ; , n  
en e.ste Juzgado de Guerra  á deduci r  sus acciones se um previo -  
ne ol art 3GS al 371 de la ley de Enjuic iamiento  civil? ‘ a' a n e é  

q u¿“ ugarqUe PaSad° S¡"  P a ra rá  el p e r j L i . ,
Vitoria 12 de Mayo de  1S66. =  Dr. Pedro  de la Casa -  Por  

m andado  de S. S ,  M aiiano de ligarte. 644o

D. Manuel Valcarcc l b a r r o l a , Caballero  v C om e ndador  de ’a 
Real y dis tmgida Orden española  de Carlos  III , Juez de p r im e 
ra  instancia de  la c iudad  de Tuy  v su part ido  &<•.

l lago notorio (pie en pleito concurso de acreedores  á la Ge
rencia de  Josefa C ar re ra ,  pendiente  en este Juzgado ,  se lia d e 
cre tado y llevado á efecto en el antiguo Banco Español de S m 
t o r n a n d o ,  reemplazado po r  el de E spa ña ,  el depósito judicial 
que expresa  la siguiente 1 J

Cai ta  de pago. Banco Español de San F e rnando .—CnmG 
sion del part ido de  Tuy.— Depósito judicial , núm. J.°, po r  reates 
vellón 2.220 La Comisión del Banco Español  de San F e rn n n d u  
en esta ciudad tiene á disposición del Juzgado de  p r im era  ins
tancia de la misma la cant idad de 2.220 rs. vn. que ha recibid.» 
de f r an c i s c o  Bugarin po r  la finca, campo y  viña de Valdei lo res  
en tas Raimas , té rminos de esta c iu d a d , según p rov idenc ia  deí 
re le rido Juzgado en autos concurso  de acreedores  cun t ía  la he
rencia de Josefa C a r re ra ,  v iuda ,  de esta v ec indad ,  su fecha 7 
del corr iente  mes,  en los efectos (pie al dorso  se exp resan  -  
l u y  28 de Febrero  de 185 1 .= A n d ré s  M accyra  y h e rm a n o s ’ - 
lo m a d a  razón en el Banco Español de  San F ernando  - M  idi i f 
o de Marzo de 1S51 .=E1  T enedo r  de Libros , Juan  StY.rr’ A iÁ  
to b u e n o — El Subgobernador,  A. Mandallc .—Sentado en el Ne
gociado de Depósitos,  num. 2, folio 57, libro p rim ero .-  Nula de  
los efectos que al dorso se e x p re sa n :  en oro  rs. vn. 500- en nVi- 
ta 1.720; rs. vn  2 .220. ’ 1

Así resulta compulsado en autos,  de los cuales  resulta tam 
bién extraviado el documento  o r ig in a l ; y con arreglo  a! m t' o u 
del reglamento del Banco,  acordé  anunciar lo  de oficio cmi d u 
blé objeto de que conste  á los inte resados y de o b tene r  de la 
persona  que conserve  dicho original su presentac ión  en 
Juzgado dentro  del té rmino do 10 dias.

l u y  3 de Mayo de  1866.—-Manuel Valcárce  Iban-ola - De 
m andado  de S. S., Ezequiel García. ^ostj

D. A ndrés  Benilez y Sánchez, C om endador  de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Caballero de la Real y d is tinguida d,. c aiL 
los III, Auditor honora rio  de Marina y Juez  de p r im era  in s tan
cia del distri to  de  San Antonio de esta capital &e.

P o r  el presen te  cito, llamo y emplazo á los dueños  , censua
listas y demás personas  á quienes  por  cualquier concepto  com 
peta derecho al valo r  de la casa ru inosa situada en e-ta c iudad 
calle de  Murguía, números  169 antiguo, 4 m oderno  p a ra  o u e  en 
el térm ino de cuat ro  meses, contados desde la i n s e r c i ó n  dei p r e 
sente  en la G a c e t a  del Gobierno,  se personen en o-ie luzca lo 
con los documentos  en que  funden su acción; p r e v e n i d o s  que de  
o contrario  se seguirá el expediente  sin su audiencia , v su resu l  

tado les pa ra ra  el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 16 de Mayo de 1S 06— Antonio Bonitez v Sanche/  -  lo

se M ana  Clavero. ** (; (j;! '

D Gregorio Bclinckon, Juez  de p rim en ,  m s l i n m  d e l : .  
d ad  de  Reus y su partido .

P o r  el p resen te  edicto cito, llamo y emplazo á l>. M, 
u o u h y e r  y  Jí r isan ,  de  nación IVaneés, soltero. A yudan te  de lo- 
geniero , de  unos 27 anos de edad, y á Bautista Vincens v Rcim-- 
guer, na tu ra l de  Cahort,  depar tam ento  de Fot, en F r an c ia ,  v i u 
do, aparejador  de obras,  de  44 años de edad, el paradc.i o de ](r; 
cuales se i g n o r a , pa ra  que en té rm ino de  30 d ias,  con tados  
desde la publ icación de este edicto en la G a c e t a ,  se presenten  
de rejas aden tro  en la cárcel de  este pa r t ido  pa ra  nuliliciii les 
y e je cu ta r la  Real sen tencia  profer ida  po r  la Sala s e m u d a  de la 
Audiencia de Barcelona  en méritos de  la causa c r im inal ^  m i
da contra  los mismos y otros con motivo de las desLo acias on i r -  
n d a s  en la linca férrea  en construcción de Montbl.iuch á ,.s ta. 
c iudad el dia 3 de Junio  de  1862 á consecuencia  del descarr il a/-  
miento de un tren de wagones; apercib idos  de pa ra r le s  el m*»- 
juicio que haya  lugar. • i -

Dado en R eu sá  17 de Mayo de 1866.— Gregorio Bolinchr.n.- . 
Por  m a ndado  de S. S., Luciano Casanas,  Escribano.  (¡;pj6

D. Celestino Rodríguez,  Juez  de  p r im era  ins tancia Ge este 
pa r t ido  p o r  S. M.

Hago sabe r  p o r  este quinto edicto que el R eg is t r ado r  que. 
fué de este part ido  D. Ulpiano González y V a r g a s  eos., <.n el 
desempeño de dicho cargo el dia 27 de Agosto de 1863. Por 
tanto, las personas  que tengan alguna acción que d educ i r  confia  
aquel func ionario  p od rán  co m parece r  en este  J u z g a d a  den tro  
del térm ino de seis meses á ejerc itar la  en la m anera  y forma 
que p roceda  en derecho.

Dado en la villa de Orotava á 11 de Mayo de 1 s on .—C e l e s 
tino R o d r ig u e z .= P o r  m andado  de dicho seño r ,  Agustín Rumoro 
B e th e n c o u r t , Escribano púb ico. ' C5 í)t

E n  v i r t u d  de p rov idencia  del Sr. I). Is id ro  Gómez Marzo  
Juez  de  p r im era  instancia en esta capital, encargado  en comiGori 
del despacho de este Juzgado del dis tri to de  Buena vista, r e f r e n 
dada  del Escribano del núm ero  del crimen D. P o l im rp u  López, 
que po r  ignorarse  su p a radero  p o r  el prescnte .se  llama, cita v 
emplaza á Aniceto Basiliso Gómez para  que en el té rmino p r e 
ciso de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, s i tú e n  el piso  
bajo d é l a  Terr itor ia l,  ó en la cárcel  de Villa , á r e s p o n d e r  a lus 
cargos  que le resultan  en la causa que í-e ins t ruye  po r  h u r lo  de  
unas botinas de  charol,  en la que se le oirá en justicia; ba jo a p e r 
cibimiento q u e d e  no verif icarlo  se sustancia rá  la causa en su  r e 
beldía, pa rándo le  el mismo perjuicio que  si fuese en p e rsona .  

M adr id  16 de Mayo de 1866 = G o m e z .  r»/,65

D. J uan  Rubio de la Serna, Juez  en comisión, R egen te  de 
este  Juzgado de p r im era  instancia del distrito de las A fueras  de, 
esta capital.

Por  el presente  te rcero  y  último pregón y  edicto cito, llamo 
y emplazo  á Mar ía Gene y Tena, consor te  de F r a n c i s c o  K* p i n g a s ,  
natu ral de  Valencia , vecina de esta ciudad, de 37 años di; edad,  
á fin de que en el térm ino de nueve dias se p resen te  de  rejas 
aden t ro  en las cárceles de la presente  con el íin de hnco r le  sa 
be r  la Real ejecutoria dictada po r  la Real Sala te rcera  de este 
te rr i to rio  en méri tos de  la causa criminal que se le siguió en e s t e  
Juzgado en unión de su dicho esposo y de  Olegario, Esplueas  
sobre  falsificación de m o n ed a ;  bajo apercib im ien to  de que no 
verif icándolo le pa ra rá  el perjuicio consiguiente  en derecho .

Barcelona 7 de Mayo de 1866.— Juan Rubio de la S e r n a . : - ; 
P or  disposición de  S. S., V en tu ra  Murillo. í;',72

D. Ped ro  G rande  y  R ueda ,  Juez  de p r im era  instancia  de  
Tortosa  y  su part ido.

Por el presen te  segundo p regón  ci to ,  llamo y  e m p la zo  á 
Antonio Borrás  V Anglés, álias de  la Soldadeta, liijo'de A n to n io  
y de M anuela ,  de  33 años  de edad ,  lab rad o r ,  na tu ra l  y vec ino 
de Calig, part ido  de Vinaróz; D. Cayetano López, Antonio  J m o
d a ,  J ' s é  A rnau  y Tormos, álias Pescante ,  de 44 años de. edad,  
a lpargatero,  hijo de  Adrente y de Manuela  , natura! de  I’.cn ica r-  
ló) vecino de San Jorge, y José  Juan ,  de  49 años ,  c o r é r a  los 
cuales en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal pr,-,- a p a r e 
cer  complicados en una  conspir ación  en senlido  caráist ..- r ep u b l i 
cano,  pa ra  que se p resen ten  en la cárcel pública de e sta cabeza 
d e p a r t i d o  en el té rmino de nueve dias á respondía- ó los c a r 
gos que le r--sultán en dicha causa ; que si así lo h ic ie ren  se lee 
oirá  y hará  justicia ; bajo apercib im iento  de que no p rc sen lá iv -  
dose en dicho té rm ino se seguirá la causa en su r e b e ld ía ,  y  k>s 
autos y  diligencias se notif icarán en los e s trados ,  p a rá n d o le s  td 
mismo perjuic io que si se hiciesen en sus personas .

Y pa ra  que no puedan  alegar ignoranc ia  se exp ide  el p r e s e n 
te en la c iudad do Tortosa  á <; de Mayo de 18 6 G .= P e d ro  Gra  n -  
d e . = P o r  m andado  de S. S . , Fe rnando  Dcdmás. 6327

En vir tud  de pro v idencia  del Sr. IJ. Gregorio Muñoz fiicz 
de p r im era  instancia del dis tr ito  del Hospioio 'dc  esta ca» Ytal 
cita, llama y emplaza  po r  t e ic e r  edicto v té rmino é . 'M m evá  
dias al titulado D. Francisco Cast illa,  Vizconde de C»M: lia para  
que  se p resen te  en la cárcel de  esta  capital á respor» Her á los 
cargo- q m  le resultan  en la causa que  se le sigue p o r  estafa- 
pues de  no verif icarlo se sustancia rá  en su ausencia v  lobu id i ; /  
p a rándo le  el perjuicio que hava lutrar.

M adrid  9 de Julio de 1866)— Muñoz.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Munich 31.—Un combato lia tenido luírar e l cc) C' 4 v  
los prusianos y los lavaros. La Gaceta de ]y  viera 'do 
clara que en presencia del arm isticio cote f i - c .o  o- 
cxplicablc. "



Florencia 31.—Un Tribunal ha  sido iormaao para  
proceder á una investigación sobre la conducta del Al
mirante Pcrsano en el combate de Lissa. El Rey lia sa
lido nara Rovioco.

París  i .0—-Las últ imas noticias de \  enezucla dicen 
que h i estallado una  insurrección en Caracas el dia 7. 
El Presidente salió de la capital á toda prisa para  res ta 
blecer el orden.El Emperador lia formulado las bases de un  proyec
to para la formación de una caja de socorros á los inuti
lizados en el trabajo, y ha  dirigido con este motivo a 
Mr. R ouher  una carta que hoy publica el Moniteur. t 

Un despacho de Nueva-York, recibido por el telé
grafo trasatlántico, dice que el Congreso de Washington 
h a  sido pro rogado.

Berlín  31.—El Burgomaestre de Francfort,  Muller, 
llegó anoche á esta capital, donde esperará al Rey y a 
Mr. Bismark.

Florencia 31.—E! Rey ha llegado á Rovigo, donde 
lia  sido rc.-ibido enmodio de grandes festejos.

Munich ü l .—A pesar uei uuimu oumucuu unire uavti
ros y prusianos, el armisticio se lleva á cabo y empeza
rá  el 2 de Agosto.

Londres  31.—Un nuevo meeting  reformista se ha 
verificado ayer por la tarde en medio del urden más 
completo. La policía no tuvo que in tervenir  para nada.

Hemos publicado diferentes versiones relativas á las 
bases -principales de i >s preliminares de paz firmados 
en Xik-Ysburgm sin embargo, correspondencias de Ber
lín c nüicnen indicaciones más ámplias acerca de la or
ganización i u l c m r  d -1 Norte de Alemania. 
n Merced á la mediación de Francia y á la voluntad 
del Rey Guillermo, el reino de Sajonia, que formará par
te do lá Confederación del Norte, conservará su au to 
nomía, y acaso su representación diplomática en el ex
tranjero. Su ejórcit'», sin embargo, estará á las órdenes 
del Rey de Prnsia.Los E d ad es  de Mocklemburgo, Oldcmburgo, B runs
w ick ,  las tres ciudades libres B rem a, Lubeck y H am - 
b urg  v, el Ducado de H an ha l t ,  los Ducados sajones y 
deimás aliados de Prusia  conservarán su representación 
diplomática, y subordinarán  sus contingentes  de m ar  y 
tierra á las órdenes de Prusia.

Con respecto á los demás Estados adversarios del 
Lfubiorno de Berlín, se consigna en los preliminares de 
la paz que Austr ia  no se opone á los proyectos de su 
anexión ,á P rus ia ,  proyectos enunciados en el arreglo 
de la paz firmado en Nikolsburgo.

Según noticies de N ikolsburgo , fecha 39 de Julio, 
M. do P b r d te n  salió la víspera para Viena. El £9 revis
taría o! Ptcy Guillermo su ejército, que se halla cerca 
de Morell 1‘eld. Al siguiente dia visitarla á Vellcrsdorf y 
Ladenford, y después á Markgraf-Neusiedel.  El cuartel 
general principal permanecerá en Nikolsburgo hasta  el 
reg¡ ce > del Rey, quien se dir igirá en seguida á Berlín, 
pasando por Praga y Breslau.

Los mensajes al Rey de Prusia solicitando la anexión 
del Ducado de Nassau aumentan, según anuncian  de 
7Vio:Nnadon el 39 de Julio. El Presidente del Tribunal 
de Comercio, eí Burgomaestre y personas notables de 
la ciudad han firmado un mensaje en este sentido.

Jnd"\u una correspondencia  de Berlín, aunque sin 
responder de su exactitud, qud el Gran Ducado de B a
dén recibir! i un aumento de te rr i to r io , y su Soberano 
seria elevado á la categoría de Rey. Dicen además que 
cuando se halle reorganizada toda la A lemania el Rey 
de Prusia tomaría el titulo de Em perador  de la A lem a
nia del Norte.

El General de Pmon, Ministro de la Guerra en Berlín, 
dispuso antes del armisticio que se empleara en ios cam
pos de Bohemia el mandil de socorro del Dr. L anda 
para levantar los heridos. El Sr. Ministro de Prus ia  en 
Madrid luí dado las gracias al inventor de este aparato  
por la cesión que hizo de él en favor de los heridos 
prusianos.

A nuncia  la Faceta do Bañera  naber sido firmado con 
fecha MS do Julio el armisticio entre Prusia y. Baviora El 
Genera! Manten fiel lia recibido órden de suspender las
hos'1 iüdade-CEl diario oficial del vecino Imperio confirma en bes 
i ' rm u ios  siguientes la noticia publicada acerca de la 
escuadra de'ovo!uefor?es francesa que ha  salido de Tolon: 

“Da escuadra del Mcd! turré neo ha zarpado con obje- 
1 a de <M:dinuar sus ciereirios de turo y sus maniobras en 
la rada., de livores y en cd golfo Juan : cu seguida so di
rigirá á Aj ¡eeio, en cuyo puerto pasa rá  la festividad del 
•16 d<* A isto.>»

IN T E R IO R

MADRID 3 DE AGOSTO.
La Compañía rio los servicios marítimos de las 

Mensajerías Imperiales ha  abierto las nuevas líneas siguientes :
l . '  Línea de Orán á N em ours ,  Málaga, Gibraltar, 

Tánger y Cádiz; un.viaje cada dos sem anas,  ida y vuel
ta. Rauda de Orán el sábado á las ocho de la noche. Lle
gada é Cádiz el miércoles á las tres de la mañana. Sali
da de Cádiz el jueves á las seis de Ja tarde, y llegada á 
Orán el lunes á les cuatro de la mañana. El primer via
je de Oran para Cádiz se emprendió  el sábado 7 de J u 
lio próximo ¡jasado.

97 Línea entre Argel y Orán.
Y 3 /  E ntre  Argel 'y Bona un viaje por semana.

L A  T A Q U I G R A F Í A  E S P A Ñ O L A .
i.

En este siglo del vapor, de los ferro-carriles y del 
telégrafo eléctr ico, parece que todas las artes y todos 
los nmeanismos que de a lguna manera  facilitan la eco
nomía de i tiempo debían estar en el colmo de su a p o 
geo. Esta generación de la segunda mitad del siglo XIX, 
que no se contenta ya con andar  de prisa por la senda 
de la civilización y de los progresos hu m ano s ,  sino que 
quiere precipitarse por ella con toda la ceguedad y todo 
el mam!n ge los pueblos modernos que suspiran por 
rcuázur verdaderos prodigios, parece que debia dar  al
guna preferencia y dispensar la merecida consideración 
a un arto maravilloso de escribir,  del cual decía hace
aíms un distinguido académico de la lengua que era á la
escri tura lo que el vapor á la navegación.

Habrán comprendido mis lectores que me refiero é
la taquigrafía,  á ese arte tan útil como poco generaliza
do; que remonta su origen cásí á  los tiempos fabulosos
que se lia extendido y practicado en E uropa  en los tieim

pos medios', y que lia  perfeccionado, aplicándole de un  
modo adm irable al idiom a castellano , D. F iancisco  de 
P au la  Martí.Pensando yo muchas veces en la taquigrafía , tocan
do prácticamente en las Cortes sus venta jas en un  P®"̂  
ríodo de 30 años, teniendo la honra  de dirigir hace ya 13 
la cátedra en que se e n se ñ a , me he preguntado muchas 
veces cómo el arte  taquigráfico no se aprende por los 
niños al mismo tiempo que se les enseña la escri tura 
común y la gramática castellana.Es verdad que la taquigrafía  para su práctica re
quiere una generalidad de conocimientos que no caben 
en la edad in fa n t i l ; pero esto no ob s tan te , aunque 
aprendieran del arte  únicamente la parte teórica , s iem
pre tendrían  eso adelantado para cuando ya m adura  su 
razón pudieran utilizar prácticamente  el arte  en todo su 
verdadero alcance. ,A mi ju ic io , u na  de las causas de que el estudio ae 
la taquigrafía  se haya desdeñado consiste en la e r io -  
nea creencia de que solo tiene uso para las practicas 
parlamentarias. De aquí que consideren muchos su eje i-  
cicio como una profesión exclusiva, que solo puede ejer
cerse en el Pa rlam ento ,  cuando me atrevo á decir que 
esta ,  aunque im portan te ,  es la menor de sus aplicacio
nes ; pues la taquigrafía es un  elemento poderoso ae 
ilustración, lo mismo para el estudiante que para el 
abogado, lo mismo para el comerciante que para el es
critor político ó literario , así para el hombre de a s 
tado como para el facultativo. Todos ganarían m u 
cho tiempo con la práctica de este a r te ,  á todos repor
taría ventaja; verdad inconcusa que por fortuna van 
comprendiendo, especialmente en Madrid , personas de 
viso y de importancia.Dirigiéndome á lectores tan  i lustrados, no necesito 
esforzarme mucho para que comprendan que la taqui
grafía es una de las más bellas ramas del árbol de la 
instruccion>púbiiea. Esto lo saben todos hasta tal p u n 
to que creo innecesario demostrarlo . Lo dicen por mi 
con m uda  elocuencia todas las naciones an tiguas y mo
dernas, desde la Grecia de la antigüedad has ta  la F r a n 
cia de nuestros dias; lo dicen las ciencias que se trasm i
ten por la palabra hablada y que encuen tran  en este 
arte un auxiliar poderoso; lo dicen las Cámaras legisla
tivas de todos los países, cuyos debates no traspasarían 
los muros del recinto en que tienen lugar  si la taqu i
grafía no los extendiera fiel y veloz por todos los ámbi
tos del mundo; lo dicen estos sistemas modernos que 
viven de la discusión y de la luz, y que encuentran  en 
ha taquigrafía una palanca de publicidad prodigiosa que 
contribuye á formar y m an tener  ese espíritu público, 
verdadera alma de las naciones; y lo dicen, en fin, los 
Tribunales de Justicia, cuyos severos debates propaga
dos por la taquigrafía derram an luz sobre los hechos 
más incomprensibles y misteriosos de la hu m an idad ,  y 
llevan por do quiera la convicción de la equidad de sus 
fallos, aumentando, si es posible, la auréola de santidad 
que los esmalta y enaltece.Por  esto doy yo, y conmigo cuantos la conocen, tan 
ta  importancia á la taquigrafía. ^Algunos incrédulos se han atrevido a p o n e r  en duda 
su verdad incontestable. ¿Cómo es posib le , han  dicho, 
que haya arte tan maravilloso, comprensión tan perspi
caz y mano tan ligera que pueda seguir la palabra ve
loz de un  orador fácil y elocuente en todos sus rumbos 
y sus vuelos? La experiencia, sin  embargo, no solo de
muestra  que esto es m uy posible, sino que nos dice to
dos los dias quee] arte  de Martí puede competir, y com
pite en rapidez, con los vuelos de la imaginación y de 
la palabra por una  razón m uy  sencilla. Las ideas que 
ocurren al orador tiene que expresarlas y desleirías por 
medio de palabras; y como las palabras se producen por 
la lengua v los labios, órganos tan materiales como la 
m ano lle l  taquígrafo, esta puede seguir y consignar to 
das aquellas, logrando reflejar en el papel con exacti tud 
admirable toda la verdad clel pensamiento  del orador, 
siquiera pste sea tan rápido como la flecha que cruza el 
espacio. jj

Sin embargo, la taquigrafía, domo todas las cosas h u 
m an a s ,  ha tenido sus detractores.  V oslo nada tiene de 
extraño. Sucédele á la taquigrafía lo que a la pintura. 
Asi como hay rostros que no acierta  á traslada!' fielmen
te al lienzo el más hábil pintor, y hay  otros, por el con
trario, que le es dado reproducir con toda su semejanza 
y su belleza, así hay  oradores fáciles para  los cuales la 
tanuigrafia da completós resultados, y oradores difíci
les" cuyos discursos no logra reproducir  con tan fiel 
exactitud.Generalmente acontece que el orador,  cuanto mas 
purista, cuanto  más castizo, cuanto más rápido, cuanto  
más elocuente es en el decir, tanta m ayor facilidad ofre
ce para el taquígrafo; al paso que el orador incorrecto, 
falto de método y dé órden en sus razonamientos, el que 
aquejado por el prurito  de hablar  mucho y de hablar de 
todoViezcla en su discurso toda clase de cuestiones,  ó 
eí uno es oscuro y nebuloso en su estilo, hinchado y 
ampuloso en su frase, presenta dificultades y escollos 
sin cuento en los cuales naufraga mas de u n a   ̂ ez el ta
quígrafo más entendido. Olózaga, con su elocuencia na
tural y expresiva, con sus formas sencillas y severas, 
con .su clara y distinta pronunciación, .deja airoso al ta
quígrafo á quien le cabe en suerte  tomar su discurso; 
R íos Rosas, con su robusta dialéctica, con su estilo varo
nil y vigoroso, con sus enérgicos y sentidos apostrofes, 
es también fácil de escribir, y el taquígrafo coge sus im
provisaciones con bastante fidelidad; González Brabo, 
con su palabra fác i l , apasionada y fogosa, con^ su dic
ción siempre limpia y correcta, encuentra  también en la 
taquigrafía  u n  fiel instrum ento  de reproducción de sus 
peroraciones; Nocedal, con su entonación grave y repo
sada, eoa su lógica inflexible, con sus repeticiones de 
gran  efecto, halla también en este arte  u n a  verdad com
pleta.Con otros oradores acaso no es tan feliz la taquigra
fía; par t icularm ente  no lo fué con dos, verdaderos so
les de la elocuencia parlam entar ía  española, que por des
gracia h an  traspuesto ya  el horizonte de la vida, Me re
fiero á D. Joaquín María López y D. Antonio Alcalá Ga- 
liano. Estos dos grandes oradores de nuestro  P a r lam en 
to eran una  verdadera excepción de la regla; por eso el 
distinguido Ministro del Gobierno provisional se permi
tió decir un d i a , Lastimado por la infiel reproducción 
de uno de sus más bellos d iscursos , que no creía en el 
ar te  taquigráfico; que no había en el mundo  taquígrafo 
•que pudiera seguir  en todo su rumbo y su vuelo la pa
labra, y que cuando esta se movía más veloz en sus a r 
ranques ,  ei taquígrafo no podia menos de pararse y re
nunciar  á su ta rea ,  como el perro que sigue á la golon
drina  en su vuelo se tiende fatigado como si estuviese 
convencido de que no puede alcanzarla; y es que el se
ñor López era u na  m áquina portentosa de hab lar  que 
no ha  encontrado rival como no sea en Alcalá Galiano. 
El aplaudido orador de la F on tana  de Oro de la época 
del 30 al 33 no reconoció tampoco superior en la facili
dad portentosa ae su palabra; era tan maravil losa esta 
facilidad, desleía sus pensamientos con tal abundanc ia

3 palabras',’ y era taií fecunda y tan  espontanea su m - . 
m tiv a , que sus largos períodos, no parecidos a los de 
fnffun otro orador, constitu ían  un a  serie pasm osa de 
iré n te s is , al final de los cuales ven ia a tom ar, con ui 
no Y u n a  exactitud  adm irab les, el hilo in te rru m -  r
do de la oración, cuyo sentido hab ia dejado p end ien - t
desde las prim eras frases del elocuente y ro tundo  pe- i

bdo P ara  oradores de esta especie no se h a  in v en te -  |
r> la taquigrafía, n i h an  nacido los taqu ígrafo s, peí o ¡
íera de estos , á to d o s , absolutam ente a todos los d e- 
iás, presta el nías b rillan te  saiv icio . ^

m .  ,
Y aue la perfección del a rte  taquigráfico lia llegado ,

n E spaña á su apogeo, se com prende con solo compa- ,i r  los D íanos de las Sesiones de nu estras  Coi tes con 
ds de todos los Parlam en tos de E uropa. E n  'en F ranc ia , países en que el sistem a rep resen ta tiv o  yarlam entario  viene practicándose de m uy antiguo, s
eproducen las sesiones de las C am aras con esm eio  y .asta con b ri lla n te z ; pero pocas veces, o p o r'm ejo r Jo -  ir casi nunca, con exactitud  fotográfica. A no dudarlo,
nfluye en esto poderosam ente la m dole de estos ídi 
ñas. Todo idiom a que se escribe de una ironuncia de o tra  p resen ta graves difleultades a  Ia ap 
.ación de la estenografía. A rte hecho para  coina y  "idos a herm osa lengua castellana, que se p ro n u n c ia  lo m is 
no que se escribe , facilita en alto en ido  j=u a ph«icion  
l la u a la b ra , y de aquí que se pueda según esta con 
an ta  facilidad como exactitud. U no de los 
lores del P arlam en to  esp añ o l, el Sr. a  S a j j tm n o  de 
M ozada, lo h a  reconocido y proclam ado asi mees al consignar, para gloria de nuestros taquígrafos, 
¡ue n in g u n a  nación de E u ro p a  puede P i n t a r * unos 
Diarios de las Sesiones en que aparezcan •edactados con tanta_ perfecc ión , con tan. ad m nab le  s 
neianza y con tan  nim ia verdad.Al hacer estos elogios de la taqu igrafía  española no 
n e  ciega u n  entusiasm o irreflexivo ni u n a  afición exa 
jerada al a rte  que vengo cultivando desde mi ue conozco toda su inm ensa im portancia , y m am oi 
oátrio se engríe al verlo tan  perfeccionado. L l aj te de 
Martí ha llegado en tre  nosotros a un  grado de peifec 
¡ion q u e , au n q u e sincero creyente como soy en f e r 
iad  de los progresos h u m anos y en los Po rte !lto ,s°? V ,  rentos que en este siglo hace todos los días el genio de 
íom bre, Ihe llegado á d u d ar que en taqu igrafía  pueda 
inventarse nada, no ya-que exceda, pero ni que_ com pita con nuestro  M artí en c l a r i d a d  y sencillez. Peí o yo , si 
me contento con sus progresos ac tu a les , si creo que 
puede irse m ás allá en la adm irable sencillez d e s u in e  
canismo, en la sim plicidad de sus reglas, en la m eonte - 
table verdad de .sus resu ltados, acaricio en mi m en te  la 
posibilidad de que andando  el tiem po 1tenga , lo (juie yo 
llam aré educación taqu igráfica , todo el desai rollo a  que 
está llam ada por su índole.Hoy salen  de la E scuela alum nos m uy diestros en el 
arte  de seguir la p a lab ra ; pero como el taquígrafo al 
sen tarse  en la tr ib u n a  de las Cortes p ara  tom ar u n  d is
curso necesita saber algo más que taqu igrafía  y no pue- 
de desem peñar bien su trabajo sin ciertos y de te rm in a- 
dos conocim ientos, quiero decir que su capacidad sera 
in d isp u la b le .su  ap titud  com pleta el día que salga de 
la cátedra adornado de esos conocim ientos. De aquí Ja 
conveniencia de que en esa c á te d ra , adem as de las no :  
ciones teóricas y de los ejercicios p rácticos, se diesen a 
los alum nos en un  segundo ano de enseñanza ciertas 
nociones elem entales de adm inistración , de econom ía 
política, de legislación, de derecho publico y co n stitu 
cional , de h is to ria  g e n e ra l, y h as ta  de o rato ria  forense 
y parlam entaria . Tal vez pido m u c h o , y de seguro que 
yo me conten taría  con algo m énos. Pero  no se olvide 
que la taqu igrafía  va siendo u n a  necesidad en este si
glo. Los co m erc ian te s , los banqueros y los periodistas 
necesitan de su auxilio p ara  ab rev iar el tiem po ; y v a 
liéndose de ella, como ya se valen , rinden hom enaje a 
esa necesidad misma. Mas no es eso todo. La A dm inis
tración de ju s tic ia , en la nueva ley de organización de 
Tribunales, la va. a abrir un  vasto campo; y establecido 
el juicio o r a l , la plum a del taquígrafo vendra  a ser el 
com plem ento de la publicidad de los debates jurídicos.

En  los proyectos presentados á las Cortes, al t ra ta r  
de la habilitación de los salas, has ta  se designa ya el 
sitio que deben ocupar los taquígrafos. Esto quiere de
cir sencil lamente que, además de Jueces y Escribanos, 
v de Procuradores y de alguaciles, van  á ser necesarios 
taquígrafos en los Tribunales de justicia. Estos i r i b u -  
nales estarán establecidos por toda la Península .  ¿Y de 
dónde van á salir estos taquígrafos? ¿Cómo se exige al 
curial de la provincia do B ad a jo z , de A lm en a  o de Ga
licia que sepa taquigrafía,  si solo se da esta enseñanza 
en Madrid y en Barcelona? L lev a ,  pucs^ la  reforma de 
los T ribunales , como consecuencia inevitable, la crea
ción de Escuelas de taquigrafía , por lo menos en todas 
las canitales en que radique u n a  Audiencia, o lo c¡ue es 
io mismo, está próximo á abrirse un nuevo horizonte a 
la aplicación fie la taquigrafía y u n  nuevo porvenir  a
sus cultivadores. ,Y pasando de la taquigrafía  a los taqu íg ra fo s , séame 
lícito consagrar  á estos algunas palabras.

IV.
L a verdadera edad de oro para  la taquigrafía fué sin 

d isputa el período de 1834 á 18-37. El sistem a político que 
renacía hacia indispensable la aplicación, del arte  de 
M artí, cuyo ejercicio en los E stam en tos prim ero y en 
las Cortes después, b rindaba por aquel tiem po con u n a  
posición ven ta josa; pues los pocos taquígrafos que h a
bían salido fie la Escuela, asociados a los escasos y glo— 
riosos restos de 1810  á 1830, apénas bastaban p ara  lie- 
n a r el servicio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , diario^ oficial 
entonces de las sesiones, y adem ás el de los periódicos, 
y veian recom pensado su trabajo  con sueldos fabulosos, 

i Los taquígrafos oor lo general eran  m irados en las r e -  daGciones, de los "diarios políticos como sus colaborado
res m ás im p o rtan te s ; tal era el in te rés que inspiraba 
entonces ía lec tu ra  de ios ¡diarios de Cortes. Esto expli
ca cómo redactores y taquígrafos fueron fie tal modo 
asim ilándose, que am bas profesiones v in ieron casi a 
convertirse en u n a ; y raro  fué el taquígrafo que no se 
consagró al period ism o, profesión entonces y aun  m u 
cho después de m ás dilatádq horizon te , verdadero  plan-r 
tel de D iputados, ele tó o s  funcionarios y de M inistros 
de la Corona.En esta época, la m ás bella sin duda de la  ̂ taqu i
g ra fía , figuraron entre los taquígrafos varones ilu stres 
por su ilu strac ión , como Llacayo y C oronado; hom bres científicos com oD . P e d r o  B arin ag a; Profesores de A gri
cu ltu ra  como D. Pascual A sen sio ; Catedráticos del arte  
como D. Sebastian E ugenio V ela; capitalistas m ás ta r 
de, tan  apreciables por su ta lento  y por su crédito, come 
D. M anuel María de T a p ia ; litera tos d istinguidos come 
I la r tz e n b u sc h , Segovia y F e rre r  del Rio, h o n ra  y pro: 
de n u estra  litera tu ra  contem poránea; poetas y escrito
res como Delgado, llamado á ser el sucesor de L a rra  s 
no nos lo robara la m uerte en la p rim avera de su vida 
y como N avarro  V illoslada. conocido prim ero por sin

ovelas, y después por sus escritos como Perip ^ ,ŝ L ¿  I is funcionarios y escritores como R ascón y Pe0 nubT cistascom o D. Nemesio Fernandez Cueste y
1 Francisco  de Sales M ayo; redactores de la G a c e t a  v M a d r i d  como D .  R am ón U g e n a ;  editores m as tarde 
n-lilustrados como D. Francisco  de P a u la  M ellado, y 
nichos que no nom bro por no ofender su m odestia res- 
e c to á  los u n o s, y por no reco rdar sus nombres res-
e°Los tiem posáian  cam b iad o ; y u n a  órden p ara  la ta : 
u ierafía  d e f  ex-M inistro Sr. Benavides p rohibiendo a 
7  n lriódicos d ar por su cu en ta  los ex tractos de las sesio- 
?es destruyó  de un  golpe el p lantel de taqu ígrafos que 
n ías redacciones se iba form ando como n a tu ra l p re -  
b a c io n  p ara  el DíVw’ío de C ó r te s e  lo destruyó  en te r-  
n h io T q u e  hoy puede decirse que el ejercicio del a rte  
aqu grafteo no i n s t i t u y e  u n a  verdadera  profesión, en- 
endiendosc en esta palab ra  las que dan los P ~ d u e to s  , 
lecesarios p ara  a ten d er d igna y *aU-
isten c ia  de  ̂un  hom bre ó de u n a  la á que pueden asp irar los alum nos a E scuela de taqu igrafía  es la de las p lazas de taqu 
rrafos de los Diarios de Cortes, dotadas con sueldo lijo, 
íiayor ó m enor según  la an tigüedad  y el P p?tag icupa cada uno  en la  escala. P ero  por desgracia estas

son m u y  pocas, pues solo se- cu en tan  14? en el 
Congreso y 13 en el S en ad o , total 36. Sucede, Pue*-6U? ;olo ocurre  u n a  vacante en periodos largos de seis o 
n ás  añ o s , toda vez que estas plazas son inam ovibles y  
solo se pierde cuando se pierde la vida.L as plazas del Senado y del Congreso se obtienen en 
virtud de rigorosa oposición: form an el T ribuna l io . 
ju a tro  taquígrafos m ás an tiguos del Diario con el D iree- | 
tor v R edacto r á su  frente; y presididos todos por el Ofi
cial m ayor de la S ecre ta ría , se som ete a los opositores 
ád o s ejercicios de lectu ra  que trad u cen  a continuación, 
v el T ribunal da la p referencia por órden num érico  a los 
que respectivam ente p resen tan  u n a  versión  m as exacta
y Y a  pfantiüa" de la R edacción del Congreso se com po
ne de un  D irector del Diario, dotado con 40.000 rs. de 
sueldo; de u n  R edacto r con 30.000 r s ; de un  T aq u íg ra
fo prim ero con 3 4 0 3 0 ; de otro segundo con 33.000, de 
dos terceros con 30.000; de dos T aquígrafos cu a rto s con ,
18.000; de dos qu in tos con 16.000; de dos sextos con 
13 000 y de dos A uxiliares con 10.000. H ay u n  E scri
b ien te-taqu íg rafo  con 8.000 rs., y  todos los dem as E s
crib ientes de la redacción están  obligados a saber taqu i
g ra fía , supliendo á los T aquígrafos en los caso s-d e 'en -

L a organización de la p lan tilla  del Senado es igual, I 
sin m as d iferencia que la de los sueldos, pues el 
m áxim um , que es el del D irector, asciende solo a 38.000 
reales sin d u d a  e n  ju s ta  proporción al m enor trabajo  
que da la alta. C ám ara por el m enor núm ero  de sesiones
que celebra. ,. , ,Poco aficionado á  ocuparm e de p e rso n a s , d ire  lo 
abso lu tam ente preciso sobre las que figuran  en estas 
redacciones.

V.
E l Diario de las Sesiones del Congreso está hoy  di

rigido por el Sr. D. N icolás A rias , ilu stre  veterano  de la 
taqu igrafía  de 1830 á 1833. H om bre estudioso y c ien tí
fico, está poseído de un celo, tan  exquisito  por el cu m 
plim iento de su c a rg o , que no solo asiste p u n tu a lm en te  
al Palacio del Congreso en los dias de sesión , sino que 
au n  en los períodos en que están  cerradas las C o rte s , si 
se p ud ieran  p ara r  un  m om ento  m is lectores fren te  a 
u n a  de las ven tan as bajas del edificio , en el ángu lo  de 
la calle de F lo ridab lanca , le v erían  constan tem en te  en 
la m esa m ás p róxim a trab a ja r  seis ó m ás horas, y a  en 
la form ación de índices, ya en el arreg lo  de nuevas edi
ciones de los Diarios de la segunda época constitucional 
de este siglo, y de la que se in au g u ró  en  1834* con los 
E stam entos. S igue al Sr. A rias en la escala fie la R edac
ción el Sr. D. A ntonio  Suárez, hom bre tam bién de ca r
rera  c ien tífica , D octor en F a rm a c ia , persona de noble 
y jovial c a rá c te r, an tiguo  y  laborioso taquígrafo^ que 
viene p restando  sus servicios al Diario de las Sesiones 
desde la época de 1834.E n  el cuerpo taquigráfico , prop iam ente d icho , figu
ran  personas no m énos d ig n a s , en tre  las cuales se des
taca n a tu ra lm e n te , por la profundidad  de sus conoci
m ientos y por la especialidad en el arte , el conocido es
crito r Sr. D. Nemesio Fernandez Cuesta. El Sr. Cuesta 
tiene un  nom bre ju stam en te  adquirido como escrito r 
público , y no necesita  mis elogios; es uno de esos h o m 
bres que fian pasado toda su ju v e n tu d  consagrados al 
es tud io , y así es que todos sus com pañeros le conside
ram o s, y con ra z ó n , como un  arch ivo  v iv iente y como 
un consu ltor seguro  , al cual apelam qs para desvanecer 
cualqu iera duda que nos pueda o cu rrir  al v e rte r  nqes-r 
tros tu rn os , ya se tra te  de u n a  cita h is tó rica , ya de un  
nom bre p rqp ío , ya  de u n  libro político, filosófico ó cien
tífico de los publicados en E spaña ó en el ex tran jero .

Compite d ignam ente con el Sr. Cuesta por su m érito  
taqu igráfico , por su 'concienc ia  esm erada y por su g ran  
práctica de tribuna el Sr. D. S an tiago  M ora, notable 
funcionario  de la Ju n ta  general de E stad ística ; al lado 
de estos dos figuran tam bién con brillan tez los Sres. Re-r 
bollo, fácil y "antiguo period ista , hoy- R edacto r de La  
Epoca; B a r in a g a , Ingeniero  de Minas ó hijo del célebre 
y d istinguido taqu ígrafo ; V idal, escrito r valenciano; Ji- 
ineno E sp arza , Licenciado en leyes y funcionario  ad 
m in is tra tiv o ; V allejo, conocido esc rito r; Lopes B a r-  
th é , Doctor y A bogado; C aballero, P rofesor de educa
ción p rim aria ; F e rnandez M archante, joven  estudioso y 
de ca rre ra ; Maíz, diligente em pleado eq. G obernación; 
Reí güera, taqu ígrafo  au x ilia r de g ran  em puje , y el m o
desto au to r  de estas líneas, que es v arias cosas á  un  
tiem po, y  acaso el único  p u n to  oscuro, por la exigüidad 
de sus m erec im ien to s , de este clarísim o c ie lo , de esta 
pléyade lum inosa, de la cual form aban parto no h á  m u 
chos años con refu lgen te  brillo ei respetable Sr. D. Ma
nuel M aría Maíz y ei celoso D. B ernardo  M oratilla, ilu s
trados Jefes de la R edacción drel Ufario áe> las Sesiones 
de los cuales conservará  aquella  gra to  y d u rad ero  re 
cuerdo.

E n  el S e n a d o , dospues de h ab e r dirig ido p or m u 
chos años aquel Diario el em inente lite ra to  D. Miguel 
A gustin  P rin c ip o , g loria del español P a rn a so , le h a  su 
cedido en v ir tu d  de su fallecim iento el m uy oonooidc 
L etrado  Sr. Loza; siendo de advertir, oomo de pasada 
que en la a lta  C ám ara los cargos de D irector y R ed ac
tor no se h an  ejercido g enera lm en te  por taqu ígrafos 
sino que astos s e ñ o re s , en v ir tu d  de o tra  clase de m é
rito s , m uy  atendibles sin d u d a, h an  sido nom brados 
como vu lg arm en te  se .d ice , por alto,

Bajo la dirección del Sr. Loza desem peñan sus t r a 
bajos en el Diario del Senado taquígrafos tan  hábiles, 
tan  expertos y tan  p rácticas pamq los Sres. Palacios 3 
T rip ian a , qué hoy com parten  con aquel los trabajos d< 
la dirección.

F ig u ran  qclemás á su lado los no tab les taquígrafos 
jóvenes todos de ca rrera , Gainza, Cortés, R om ero, Pan-

toja, L loret, Blanco, Ucolay, González, Villalobos y Za-
p a tF ? ta  es la  falange taqu igráfica  que desem peña sus 
c p v v í c  o s  en am bas C ám aras: q u ed a , p u es , ab ierto  un
S K Í ¿ l P« t e S e M Í K m o

S°°Eantóiices no solo h a b rá  p lazas de taqu ígrafos p a ra  
todos los que sepan taqu igrafía , sino ( cs c a W ;  
tablem ente los taquígrafos, y sera  P r®®^° | Q ndesarro llo  á esta  enseñanza p ara  que P uedan  estai com 
pletam en te  servidos estos nuevos destinos-He consignado an tes  que en el d ía  solo ex is tían  en 
E stiaña dos E scuelas de taqu igrafía , la  de M ad rid , que 
« ^  com prendida en tre  los estudios de in d u s tr ia  á la ag r icu ltu ra  y al com ercio del In s titu to  de
San  Isidro , y la*de B arcelona, q™  £Ju n ta  do Com ercio de aq u e lla  capital. De la E scuela de B arcelona jam ás h an  salido taqu ígrafos p rác tico s, esta 
esciiela ú n icam en te  nos los da teóricos porque como 
allí no se tocan  p rác ticam en te  las d ificu ltades de la  ta -  
nuigrafía, hace años que v iene sacrificándose a la la p i
d e !  en  el escrib ir la  facilidad y la  c laridad  en la  v e r -
S¡0 A sí p o N sto ,''co m o  porque en todos los ensayos que 
h an  p re tend ido  h ac e r en  las oposiciones verificadas en 
M adrid no h a n  salido m u y  airosos los taqu íg rafo s ca
ta tan es, que siguen  el m étodo del Sr. S e rra , puede de
cirse que nuestro s  C uerpos C olegisladores no  se su rten  
de los a lum nos de esta  E scuela, cuyos ad e lan tos podran 
te n e r  sin du d a aplicación en la  capital del P rincipado.

E n  la cá ted ra  de San  Isid ro  sirve de tex to  la adm ira
ble taqu igrafía  de D. F ran c isco  de P a u la  M arti, de cuya 
sencillez y perfección h e  dicho bastan te  al em pezar este 
artícu lo .

; A n tig u am ente  m is an tecesores los S res M artí y Ve
j a —porque desde]el año deM803 en que Carlos IV, a pro
pu esta  de la Sociedad E conóm ica M a trite n se , fundo  es
ta  cá ted ra  , h a s ta  el ac tu a l de 1866 solo h a  hab ido  tres 
encargados de la en señ an za ,—ten ían  la costum bre, des
pués de in s tru ir  só lidam ente á sus a lum no s en la parte 
te ó r ic a , de leerles todos los d ias d.e u n  libro  cualqu ie
ra  , por lo general de v iajes , u no  ó dos capítulos. P refe- 

I rian  aquellos dignos P rofesores la lec tu ra , porque de esta  
1 m an e ra  les era  m ás fácil m arca r p rogresivam ente  el n ú 

m ero de palabras que cada dia v en ian  au m en tan d o  a las 
que hab ían  dictado el dia an te rio r.H abiendo aprendido yo p o r este m é to d o , al p re sen 
ta rm e en la tr ib u n a  del E stam en to  de P ro cu rad o res  en 
1836 toqué los in conven ien tes de sem ejan te  sistem a. 
Los jóvenes taqu ígrafos nos p resen tábam os en tonces á 
ejercer n u es tra  m isión sin  conocer el leng u a je  p a r la m e n 
tario ,jsin  hab er saludado apenas las cuestiones políticas, 
sin  com prender toda esa serie de sucesos que ostan  en 
lazados á la h is to ria  constitucional de E sp añ a . Como 
solo estábam os em papados en las a v e n tu ra s  de celebres 

I viajeros por países rem otos ó d esco n o cid o s, n ad a  m ás 
n a tu ra l sino que al d a r los p rim eros pasos en el ejerci
cio del a r te  tuv iéram os la desgracia de tro p ezar m ás de 
u n a  vez y de caer algunas.Al m erece r, p u e s , del G obierno de S. M. en  1863 la 
h o n ra  de d irig ir la E scuela  de taqu ig rafía , m e propuse 
v a ria r  de m étodo \ y  oomo la  taqu ig rafía  no se h a  in 
ven tado  p a ra  s e g u ir la  pa lab ra  del que le e , sino  para 
seguir la palab ra  del que h ab la  ó del que im prov isa  , me 
lancé á la arriesg ad a  em presa de im prov isar , siquiera 
no p u d iera  hacerlo  oon las dotes de perfección , facilidad 
y elocuencia tan  com unes en otros.

Mi sistem a desde en tonces es d irig ir todos los dias k 
palabra á m is queridos a lu m n o s , elig iendo p or regk 
genera l la cuestión  m ás p alp itan te  de p o lític a , y tra 
tá n d o la , ya  en sen tido  m in is te ria l, ya en sentido  de h 
opoaioion; p ro cu ran do  siem pre g u a rd a r  el m ay o r esm e
ro en las fo rm as, la m ayor tem planza en  las ideas y k 
m oral m ás 0n â5 doctrinas. De esta m anera , cuan 
dq llegan m is taqu ígrafos á  p racticar en el C ongreso c 
en el Senado el a rte  fie M a r tí , van  y a  > po r decirlo  asi 
sa tu rad o s de cuestiones políticas, y  casi n in g u n a  les e; 
desconocida.

Creo que.tíste m étodo lleva m u chas v en ta jas  al an te  
I g q o , y  por eso persisto  en él con la a rd ien te  fe de ur 
| apóstol y con la perseveranc ia  de un  creyente^ la ta q u i

grafía es m i delic ia , es mi en can to , es cási mi vida to 
d a ; á ella corren  un idas m is ilusiones de ay er y mis^ es 
peranzas de m añana. P o d rá  ser esta u n a  preocupación 

* u n a  m a n ía ; pero respétese á qu ien  v o lu n ta riam en te  s< 
L h a  alejado de las m anías de la am bición que consum e 1 
‘ á  ta n to s , y de las preocupaciones del o rgullo  que des 
1 yaneoen á no pocos ; m an ías y p reo cu p ac io n es, orígei 
“ m ás de u n a  vez de d isgustos p a ra  el in d iv iduo  , y d 1 m ales y desasosiego p a ra  la  p atria .

F r a n c i s c o  d e  P a u l a  M a d r a z o ,

AN UKCIGS.
P O R  A CUERD O  D E L A  M A Y O RIA  D E ACCIO- 

n istas se vende la fábrica de papel con tinuo  titulada 
L a  C r is tin a , d is tan te  de esta  ciudad  sobre tres cuartos 
de le g u a , s itu ad a  en S a n ta  C ris tin a  de-L avadores y lu 
gar de C am beces, com puesta de 10 c i l in d ro s , m áquina 
de p a p e l , m áq u in a  de v ap o r , dos lisadores ó satinado- 
res y o tros ense res; tasada con sus seis edificios de can
te r ía ,  casetas de m ad e ra  y te rren o  en la  can tidad  de 436,173 r s . ; cu y a  v en ta  te n d rá  lu g a r  en  el m ás venta
joso  postor el d ia  33 de A gosto del año  a c tu a l , á las 
once de su m a ñ a n a , en  el oficio dol N otario  de esta 
ciudad D. José M aría L en co , y  con asistenc ia  del ex- 
G eren te  D. N orberto  V elazquez Coppa, y los comisiona
dos D. M nnuel M aría M a rtín e z , D, B asilio  Coca y  Don 
A nton io  López de N eira,

Vigo 36 de Junio de 1866. =  Manuel M. Marti- nez.== Antonio López de Neira.^Basilio üoca.-=Norber- to Velazquez Coppa. 680—3
Á LOS P R O F E S O R E S  D E IN STR U CC IO N  P R Í-  

marda y á los p ad res de fam ilia.— N uevo m étodo de 
ap ren d er los n iños á esc rib ir  la le tra  esp añ o la , inglesa, 
f ra n c e sa , a lem ana y gótica por m edio de cuadernillos 
con un  reng lón  de d ichas le tras  á la  cabeza de cada 
p lan a , in v en tado  por el P ro feso r de ca lig rafía , dibujo é 
idiom as D. Ju lio  L am bía; C arrera  de San  Jerónim o, nú
m ero  33, cu arto  seg u n d o , donde se ven d en  los cuader
nillos á real cada u no  por suscric ion  , y  se dan gratis 
los prospectos. 137

S A N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora de los Angeles ; San Pedro , Obispo’ 
San Esteban, Papa , y San Gustavo.

Guaren la Horas en la iglesia de San Francisco.
REAL, O B SE R V A T O R IO  DE MADRID. 

Observaciones m eteorológicas á?l dia  d.° de Agosto 
de*486 6. ^

j 2 TEM PKr.A TU lU EN GRADOS i; !‘ ir.L-.¡-3i re J — -[Dirección EstadoÍ9V)\?u)rClLi);vL-, jT o°! \ del
; :i.~üi¡í'óe¿i'o.s i Reaua'iur. Centígrados, ü YÍento> dol cielo.

6 m j  796,31 133,6 16°,9 E ..  . .  Al. nube.
G l ü . \  796,86 18J,4 33’,0 N. E . . Cási cub.

1 2 . . . Í  706,71 3 Io,8 37 fifi S  ¡Nubes.
3 t .  ! 708,91 3 U,3 39°,4 3 . .  . .  Idem.
6 ó  7tn!70 18a,9 33a,6 N .Cási d.9

n .í 703..91____J7°,0_______ 31°,3 S  ¡Cubierto.
TeniporaUii'e. m áxim a clel d i a ...........  I 3 6 ,0  1 3 1 ,3
T em pera tu ra  m áxim a al so ! .> ............... | 33*,3 40*,,3
Tempera tu r r  m ín im a  del d i a . .. o . .  . > 43a,G ! 16°,7

Evalo rac ión  en las 3 4 h o ra s . .  9,8 milímetros. 
Lluvia en id. i d ............................. » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e  g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observa-* 
torio so ore el estado atmosférico á las nueve de la m a ña 
na en varios p u n to s  de la P enínsula  y del e x t ra n je ro  el 

dia 4.° de Agosío de 1866.
I A11 •: r I

ó  . r c i i f . é -  , , c r a u J  [ > ! • • « < ' -  i r n a r 7 a  
LOf*\- i A w  áO" * ,,, 1 ueiv al ni- I ; -i„ 1 , , EsUdo Eálado

■-.oí <i,-i w : 1; !  Í |’1l.inAnr.~. -.r . -leí Meló. í « !»e¡»rI ¡ Tiento
 \ _  ___________

B i l b a o . . .  j •::,<) ¡N’. n . . n,.¡»a. Cubierto Tranq.*
O v i o ■ t • > .. .  ¡ 7u i. ' ) ' 30,7 | x . E. . I t i lem . Despej.0.
C o r u ñ a . . .. UN 8 ¡ !N. E . . hlova. Idem . . . Bella.
S a n lk ’go. 766. i-1 i-L¡>|ú......  Idem N ubes . . .  »
Badajoz, j 763,1 j 8u,<> jN Idem. Despej.3. »

i

San  F.° á
Jas 7   763,8 31,0 S. S. O Brisa. Cubierto »

S e v i l la . . .  763,6 36,3..S .Idem . Despej.0 . »
Tarifa   7üi,7 36,7.O.Idem . I d e m . .  . Tranq.*
A lica n te .  763,6 38,2.»N.Calma N u b e s . . .
Barcelona 763,7 33,7 Brisa. L lu v ia . .  T ra n q .1
Zaragoza. 769,8 33,8 N. O . .  ídem . Despej.0. »
S o r i a . . .  . 766,3 17,3 N. E . . V ien .0 Idem . , ♦ »
B urg o s . . .  767,0 16,6 N. E . . Idem. I d e m . . , ,  »
Valladolid 764,6 18,4 N. E . .  íd em . Idem . . .
Salaman.* 763,3 30,0 E . . . .  Brisa Idem . . .  »
Madrid.. . 760,4 33.0 N. E..  VNfte. Cási cub*
Cid.-Beal.i  763,7 1 33,0 S .V ien .0 Nubes. . »
A lbace te .  761,1 34,0 E. S. E Brisa. Cubierto »

O BSERV A TO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atm osférico en varios p u n to s de Europa el dia 36 
de Julio de 1866 á las siete de la m a ña n a ,

Bariimctro
en miiície- Tea iperatu- Dirección 

' L OCAL ID ADE S. l r o s . á 5° • en de l Es U d c del cl«l«.
z \  n iY C l d e ! .fCuti.Trc.d0i. Tiento.mar.

S.Petersburgo >» *> » »
Stokolm o.........
V ic n a ...................  768. i 1773 O. N.O. Nubes.
B erna ....................  '6L,8.....................^ ...........  Lluvioso.
O r e c ^ w ic h . . • 767,4 d i  , b  N .Cubierto.
B ru se la s   766,3 19°,8 N .N .E .  Cási cub.0
Dudo uinaque.. 1¿°,0 N. E . . .  Nubes.
P a r í s .................  766,0 14°,8 N. E ..  . Cubierto.
Bordees , . .  : . 76o,3 i ¡ ,8........, 0 . ídem.
L y o n .................  ';66.!> 1076 ¡N . . . .  Idem.
f ’lorenciíi. . . . .  /06.9 3*4 m j n7 E . . . Lluvia.
R o m a   768,0 3670 |S. O . . .  Celajes.
M anóles. , , . . 76*,6 3370 j,V E. ..  Casi desn.*

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
S egún  los p a r te s  rec ib id o s  , a y e r  h a  llov ido  en

Barcelona, Murcia y Valencia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en el d ia de a y e r p o r la In 

te rvención  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de 
granos y n o ta  de precios de a r tíc u lo s  de., consum o, re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DE HOY.
9.877 arro b a s  de tr ig o .

983 ídem  de h a r in a .
7.336 idem  de carbón .

97 v a c a s , que h acen  37.686 lib ra s  de peso .
679 c a rn e ro s , que h acen  14.730lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 6,160 á 6,376 escu d o s a r ro b a  , y 

de 0,336 á 0,360 escudos lib ra .
Idem  de ca rn ero , de 0,360 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 e scu d o s  a rro b a , y  de 

0,600 á 0,600 escudos lib ra .Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,400 á 0,460 escudos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 3 á 3,600 escudos-.

T rigo v en d id o ................................ 1.917 fanegas.
P recio  medio ................. 4,790 escudos.

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligenc ia .
M adrid 1 .° de Agosto de 1 8 6 6 .= E L  A lcalde-C orregi

d o r, el M arqués de^Villaseca.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 1.* de Agosto de 1866.

FONDOS PÚ BLICOS.
T ítu lo s del 3 por 100 conso lidado , pub licado , 36-70,

60 y 60; á p lazo , 36-00 fin cor. vol.
Idem id. d iferido , publicado, 33-36.
D euda del personal, id . , 17-66 y 60.

'r B illetes h ipo tecarios del B anco de E sp añ a  , idem, 87-36. _
Acciones de ca rre te ras  g en e ra les , 6 po r 100 an ual, 

em isión de !.° de A bril de 1860, de á 4.000 r s . , no p u blicado, 83-00 p.

Idem  de á 3.000 r s , , id ., 83-00 d.
Idem  de 31 de A gosto de 1863, de á 3.000 r s . , id., 

83-60 d.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 3.000 r s . , id., * 

76-00  d.
Idem  de Obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, de á

3.000 r s . , i d . , 80-00.
Idem  del canal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 p o r 100 

an u a l, p rim era  em isió n , i d . , p a r  d.
Idem  id. id., seg u n d a  em isión, id., 103-00 d.
O bligaciones g en era les  p o r fe rro -c a r r ile s , de á 3.000 

reales , i d . , 63-75 p.
Idem  id. por id. , de á 30.000 r s . , i d . , 63-00.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , id ., 110-00.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ias  fe c h a , 46-50 d.
P a r ís  á  8 d ias  v is ta ,  4-77.

P la za s  del re ino .

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  » 4d . L u g o . . . . . .  » 1
A l i c a n t e . . . .  ® 4 el. M álaga  » £ d .
A lm ería   » 4 d . M urc ia ..........  » 45^
A v ila   » 3 V* d. O ren se   » 1
B a d a jo z . . . .  7 » 1^4 O viedo  » 3
B a rc e lo n a . . .  » 7 d. P a le n c ia . . .  » ’ 4
B i l b a o » 5 P am plona. . * 3
B u r g o s   » 3 P o n tev ed ra . » i
C á ce re s   » 3 S a la m a n c a . * ©Ti
C ád iz   *> » San 5 é o a s -C a s te llo n .. . .  » x a ; ¡qa n   ,
im uüacl-R eal. » I d .  S a n ta n d e r . . » 5
C ó r d o b a . . . . .  » 3 S a n t ia g o . . .  » 1
C o r u ñ a   » 3cl. S e g o v ia . . . .  » 3
C u e n c a   » 1 S e v illa   » 5 y4
G e ro n a   » 1 S o r ia   » 1
G ra n a d a   » 4 d. T a rra g o n a .. » 3
G u a d a la ja ra . » 3 T e ru e l  » 1
H u elv a   » » T o led o   » 3
H u e s c a   » I d .  V a le n c ia . . .  » 6
J a é n ................  » 3 V a llad o lid .. » 4-d.
L e ó n ............... » «3 V ito ria   « 3
L é r id a   » 3 Z a m o ra . . . .  » 3
L o g ro ñ o . . . .  » 4 d . Z a ra g o z a .. .  > >

BOLSAS EXTRANJERAS»

Amberes 38 de Julio. — Interior, 31 .—Diferida, 
31-50. 

Amsterdam  37 de JvMo. —Interior, 3 1 .— Diferida, 
31 */4. 

Lóndres 38 de Julio.—Consolidados, 888y& á 88 % 

París 30 de Julio.—  Interior español, 31.—Dife
rida, 31.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  la s  ocho y media 
de la  noche . —V ariad a  fun c ió n , con la  g ran  escena có
m ica Prodigios de Ja electricidad , los am ericanos Bell 
y las h e rm an as  V allini.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .  — (Calle' del C id .)— H o y , a las 
nueve de la noche ,  tendrá  lugar  el sétimo concierto  ins. 
I ru m cn ia lba jo  la dirección del Sr. Barbieri.  El programa 
se a n u n c ia rá  en los carteles.


